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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
\  '

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA E XTR ANJER A

Dia 10 de  m arzo  de 1940
Cambios de compra y  vetiza de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de Divisas libres lmpor* 

exportaciones , % V C Z n t :

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................. 22,90 28,00 —
Libras -................................... 40,00 49,40 —
Dólares ..................L ........... 10,05 10,15 12,56 —
Liras ...................................... 51,25 — —
Francos suizos ................... .... 225,40 227,65 281,75 —
Relchsmark ......................... 3,94 — —

Belgas....... ............................ 171 ,701 — —
Florines ................................. ' 5,38 — —
Escudos ................................ 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l ........... 2,27 2,30 2,83 —
Coronas s u e c a s ................... 2,39 '2,42 — —•
Coronas n o r u e g a s ............. 2,30 2,33 —— —
Coronas d a n e s a s ............. ., 1,95 1.97 — —

—  T --------------
DELEGACION DE I N D U ST R IA  DE 

CORDOBA

Ampliación de indust r ia

Peticionario: Manuel Domínguez M ar
tínez, de Córdoba.

Objeto: Ampliación de su industria de 
fabricación de ampollas para inyectables 
con la construcción e instalación de un 
horno • para fundir vidrio para dos cri
soles de 350 kilogramos cada uno.

Producción: Unos 150 kilogramos de 
vidrio en tubos en cada día de trabajo 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos'que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fray 
Luis de Gi.anada, sin número.

Córdoba, 13 de diciembre de 1939.-- 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Eraso 

423-X-O

DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
P O N T E V E D R A

N ueva industria

Petic onar'o : D on  J u s t o  G arcía  
Martínez.

Objeto de la in d u stria : F abricación  
w conservas de pescados y  m ar seos 

,razo (V illagarcia).
Producción: 6.000 kilos diarios.
Esta industria empleará la -maqui

naria  y  m ater as prim as nacionales si
g u ien tes: x

U n a  caldera  de vapor, con va lo r de 
20.000 pesetas.

D os tostadores, con valor de 10.800 
pesetas.

D os m áquinas cerradoras, con v a 
lo r  de 10.000 pesetas.

U n  g rupo  de parrillas  y  envarilla- 
doras, con uin va lo r de 10.000 pese- 
tas. '

Lo que se hace pú b l'co , p a ra  que 
los industria les q u e  se consideren 
afectados con la m sm-a p resen ten  los 
escritos que estim en o p o rtunos, d en 
tro  del p laz0 d¿ diez días, en las 
oficinas de esta D elegación, A lfo n 
so X III, 9.

Pontevedra , 21 de feb rero  de 1940. 
El Ingen iero  Jefe, L. de A ra n a .

411—X —O

D E LE G AC I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
N A V A R R A

N u eva  industria

Peticionario: Ruperto Eguaras Rey. 
Güesa.

O b je to  de la in d ustria : Serrería  m e
cánica de elem entos de construcc ón.

P ro d u cc ió n : U nos 12 metros, cúb i
cos al día.

Se hace  pública esta petición pa;a 
que los* industriales que se conside
ren afectados por la m sma presenten  
los escritos que -estimen oportunos, 
por duplicado y  debidamente reinte

grados, den tro  del plazo  de diez 'd ías 
en las O ficinas de e ;ta  D elegación de 
In d u stria  (Tcobaldos. 5).

Pam plona, 6 d e f obre y o  de 1940.— 
El Ingen ero Jefe, Félix Salinas. 

415—X —O '

DELE GA C I ON  DE I N D U S T R I A L E  
P O N T E V E D R A

A m pliación  de industria

Petic ionario : D on  Joao  Fernandos 
Re s.

O b je to  de la am p liac ió n : A p ro v e 
cha m o n t0 dc los desperdicios de la  
fabricac ión  de peines dc ésta, y a  esta 
blecida, para  fab r car bo tones.

P ro d u cc ió n : 150 docenas de b o to 
nes d iarias.

M a q u in a r a a im portar:
6 m áqu inas p a ra  peinetas y  p o n e s .
3 juegos de to rnos para  botones!
1 m áq u in a  p a ra  ag u je rea r y  rasgar.
1 m áqu ina  para  ag u je rea r.
1 juego do g a rras y  herram ien tas, 

cuyo v a lo r to ta l aprox im ado  es de 
6.200 pesetas (seis mil dosc cintas p e 
setas) .

Se. hace pública o t a  petic ión  p a ra  
que tan to  los in dustria les que se con
sideren áf ceta dos p o r la m ism a como 
los fabr cantes n acionales que p u e 
dan su m in is tra r elem entos, cuya im 
p ortac ión  se solicita p resen ten  los es
critos q u e estim en oportunos, p o r tri- 
pl cado, den tro  del p lazo  de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria , A lfo n so  X III, 9.

Pontevedra , 19 de feb rero  de 1940. 
El In gen iero  Jefe, L. de A ra n a .

412—X —O

D E LE G AC I O N  DE I N D U S T R I A  JDE 
MU RCI A

N u eva  industria

P etic io n ario : D en  José A la rcó n  Pa- 
lac os, dom iciliado en H ollín  (A lb a 
cete).

O b je to  de la in d u stria : T a lle r de 
m olienda y  clasificación.

P roduce  ón : U n as 2.000 tonelad as 
anuales.

E sta  in d u stria  em pleará  m aqu inaria  
y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública  esta  petic ón pa^a 
que los industria les que se conside- 

| ren a fectados po r la misma p re sen 
ten * los escritos que estim en oportu -

I nos, den tro  del plazo d e diez días, en 
las ofic ñas de esta Je fa tu ra  de M m as, 
San ta  T eresa , 3 y  5.

M urcia, 22 de febrero  de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael M arín.

41*4—X —O
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
P O N T E V E D R A

A m pliac ión  da industria

•Petic.ionar'a : Soc edad la Art ística, 
Limitada, de Vigo.

Obje to  de la a m p l iac ió n : Fabrica- 
c ón de C rem alle ras  metálicas, para 
diversos usos.

M aqu inar ia  a im porta r :
2 Prensas para  troquelado. '
9 Matrices para  estampar.
1 Equipo para  fundir  correderas a 
- Gas.

6 M áqu inas  de ensamblar, 
cuyo precio de costo .total a p ro x im a
do es de: 212.000 pesetas (doscientas 
doce mil pesetas).

Lo que se hace público pa ra  que 
tan to  los industriales que  se conside
ren  afectados por la m isma como los 
fabricantes nac onalcs que puedan su- 
trpnisfrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que 
est imen oportunos,  dentro  del plazo 
de diez días. en las Oficinas de esta 
Delegación dp Inducir  a, calle A l fo n 
so XÍIL  núm. 9.

Pontevedra.  19 de fcbrc -() de 1910. 
El Ingeniero  Jefe. L. de A ran a .

413- X - 0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A N D E R

A m p lia c ió n  de industria

Petic ionario: D on  José Vega Lastra.
Obje to  de la a m p l iac ió n : Insta la .

c ;ón de un cubilote pa ra  fundición.
Produce ón :  1.000 k i logram os hora.
Esta industr ia  empleará m aquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hace públ 'ca  esta petic ón p a ra  

que lo v  industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten  los 
escritos que estimen oportunos,  d en 
tro del plazo de dic'z días, en las of - 
ciñas de esta Delegación de Industr ia ,  
calle Castelar,  13, A, por  triplicado.

S antander ,  22 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). ’

419 - X - O "

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  

S A L A M A N C A

N u e r a  industria

Peticionario: Josc M o l ta.lvo A ndrés .
Obje to  de la in d u s t r ia : Fabricación 

de tejidos de seda, algodón y  estam 
bre ,

P ro d u c c ió n : 375.000 metros
E ta ndustr ia  cm p 'cará  m aqu  naria 

n ac iona l . -
Materias primas fabricadas con p r o 

ductos de im portac ión :

H ilos de a lgodón. 35.250 pesetas 
a p rox  madam ente.

Hilos de seda art fio al, 37.500 pese
ta a aproxim adam ente .

Se ha ce pública c ta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
cscr tos que e t imen oportunos,  d en 
tro del p lazo de diez días, 0n las O f i
cinas dc esta Delegación de Indus
tria, Plaza del D octor  Población, n ú 
mero 1.

.Salamanca, 4 dc m arzo  de 1940.— 
El Ingeniero Jefe',- L. Fe rnández  T ap  a-

416—-X*— O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

A m p lia c ió n  dc industria

Petic ionario : Produc tos  Crómicos,  
Soc edad  A nón im a,  en constitución.

Obje to  de la ampliación: Revalorar  
los subproductos  procedentes de su 
fabricación dc productos crómicos.

Producción:  Su capac dad dc p ro 
ducción anual a p ro x im ad a  será:
200 tons. de carbona to  potas co.

75 ” de ca rbona to  amónico
450 ” dc carbona to  dc cal.
300 " de ca rbona to  de magnesia.
100 " de cnrbonatX) doble de cal

y magnesia.
150 ” de otros carbonates .

Esta ampliación em pleará  m aq u in a 
ria y materias primas nac onalcs.

Se hace" pública esta petición para 
q u c todos los industr ia les que se con
sideren.  afectados presentpn los escri
tos que estimen opor tu n o s  den tro  del 
p lazo  de diez días, p o r  duplicado, en 
las oficinas de esta  Delegación, en 
G ra n  Vía, 41, primero.

Bilbao, 23 de febrero dc 1940.—El 
Ingen ero Jefe, S. Bprgareche.

4 2 1 - X - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A

Su stitu c ió n  dc  m aquinaria

“La Industr ial  Sangüesina,  S. A . ”, 
domiciliada en Sangüesa ,  desea susti
tuir  una. sierra de cinta de carro auto- 
m át co dc avance  y  re troceso de nueve 
metros ¿c  long itud  p o r  o tra  de a n á 
logas características,  con s e rra  de cin
ta de repuesto, de p ro c e d e n c a  e x tra n 
jera, con un coste aprox im ado  de p e 

nas- de esta Delegación de Industria 
(Tcobaldos,  5), Pam plona .

Pam plona ,  20 de febrer0 de 1940.- 
E1 Ingen ero Jefe. Félix Sal ñas. 

4 2 4 : - X - Q

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
N A V A R R A

N u e va  industria

Petic nn a rio: "U so s  y  Am oréna, So. 
c icdad L im itada” , Sangüesa .

O b je to  dc la industr ia :  Fabricación 
de har inas  pan  Tiembles.

P ro d u c c ió n : 12.000 kilos de trigo en 
vein ticuatro  horas.

Esta in d u s t r ia  em pleará  maquina
ria y  pr im eras m aterias  españolas.

Se hace pública  esta petición para 
que los industriales que se cons de- 
re n afectados po r  la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos. por duplicado y  debidamente re. 
n legra dos, dentr  del plazo de d ti 

d ía1', en las oficinas dc esta Delega
ción de Industria  (P ro b a  Idos, 5), 
Pam plona .

Pamplona. 19 de febrero de 1940 — 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

4 2 5 -  X —O

D E  L E  G A L I O .  D E  I N D U S T R I A  DE
L U G O

N u e v a  indust'a

Petic ionario: A n to n io  Abe  11 a Laurel,
Obje to  de la in d u s tr ia ;  Fábrica de 

embutidos y  charcu ter ía  en Lamas de 
P rado (Lugo).

P roduce  ó n : 150.000 kilos dc chori
cería y 10.000 kilos de charcutería 
al mes.

Esta industr  a empicará  maquinaria 
y  materias primas nacional-es.

Se hace pública  esta zpct ción para 
que los industr ia les que se consideren 
afectados po r  la. misma presenten los 
escritos que est imen oportunos, den
tro del p lazo  dc diez días, c,n las 
oficinas de c sta Delegac ón de In
dustria,  calle dc Pastor  Díaz, núme
ro 25. .

Lugo. 14 d(> febrero do 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Escobar.

' 4 2 2 - X - O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  TIMBRE 
Y M O N O PO L IO S

Sección de  Lot er í as

Axuxno
Por acuerdo de este Centro directoc- 

fecha de boy, se autoriza, a don Manu* 
Muñiz Bartolomé, Presidente de Caba 
l ia ro s  de  A cción  C a tó lic a  de la  Parroqui*

setas '  33.000.
Lo que se hace público para que 

anuales. ¡ tanto lo.; constructores  nacionales co
mo lo que. por cualqu ier  o t r a  causa,  
p uedan  suministrar  d cha m aquinar  a 
o p a r te  de ella lo manifiesten dentro 
del p lazo  de diez días en las ofici-
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de San Mil la  11. de  es ta  c ap i ta l ,  p a r a  ce 
lebrar una rifa «le cara«:ter benéf ico en 
combinación con el S o r teo  de la ' Lo ter ía  
Nacional rio 1.1. de  m ayo  próxuym, que  
dando anu la  da la au to r iz a c ió n  que  se le 
concedió p ara  celebrar la , en com binac ión  
con el Sor teo  de  1 de a b r i l ,  rifa. que  
tendrá iguales  c a r ac te r í s t i c a s  rpic a q u e 
lla, cuyo an u n c io  fue. p u b l ic a d o  en  el 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
22 del a c tu a l ,  página. 1337, q u e d a n d o
obligado el s o l i c i t an t e  a s a t i s f a c e r  a  la 
Hacienda, a u t e s  . d e  p o n e r  en e jecuc ión  
la rifa, el im p u e s to  del 4 po r  100 sobre
el total  im p o r te  de  las p a p e l e ta s  q u e  se
emitan, e s tab lec id o  p o r  el a r t í c u lo  q u i n 
te del D ecre to  Lev de  20 de  a b r i l  de  
1875, el del T i m b r e  del E s t a d o  en la 
forma y c u a n t í a  d i s p u e s ta s  po r  el 202 de  
la Ley del T i m b r e  de  18 de  ab r i l  de
1932. y a s o m e t e r ' los p ro c e d im ie n to s  de 
la- rifa (que t i e n e  igua les  c a r ac te r í s t i c a s  
que la que  se le a u to r i z ó  y  a q u e  a n te s  
se hace 1 e fe rencia)  -e, m a n t o  p re v ie n e n  las 
disposiciones v ig en te s .

Lo que se a n u n c ia  paita co n o c im ien to  
, del púbÜ v> y d em ás  que  c o r re s p o n d a .

Madrid.  29 de feb re ro  de 1940.— El Di 
rector G enera  I, F e r n a n d o  Roldan .

0

D IP UTACIO N P R O V I N C I A L  DE  

O R E N S E

•
Oposición restr ingida para la provisión  
de una vacante  de Oficial tercero del 
Cuerpo Administrativo  de la Corporación

En el «Bole t ín  Oficial» de  la  p ro v in c ia ,  
número 49, c o r r e s p o n d ie n t e  a l  27 de  fe 
brero ú l t im o ,  se p u b l icó  la  c o n v o c a to 
ria para  p ro v is ió n  p o r  opos ic ión  r e s t r i n 
gida, en t re  C a b a l le ro s  M u t i l a d o s  d e  G u e 
rra po r  la  P a t r i a ,  de c l a ra d o s  ú t i le s ,  de  
una plaza de  Oficial t e rc e ro  del C u erp o  
Admin is tra tivo  de  la C o rp o ra c ió n ,  d o t a 
da con el h a b e r  a n u a l  de  3.000 pese tas .

Aquellos a q u ien es  in te re s e  t o m a r  p a r 
te en dicha opos ic ión  d e b e r á n  p r e s e n ta r  
sus solic itudes ,  d e b id a m e n te  r e i n t e g r a 
das, al s eñ o r  P r e s id e n te  de  la. D i p u 
ta anión, d e n t ro  del p lazo  de  un  mes,  c o n 
tado a p a r t i r  del s ig u ie n te  d ía  ni de  la 
publicación del m ism o  en el «Bole t ín  O f i 
cial» de la p r o v i n c i a a c o m p a ñ a d a  in e x 
cusablemente  de  los d o c u m e n to s  que  fe
hacientemente  ju s t i f iq u e n  los s ig u ie n te s  
ex trem os: la c u a l id ad  de  e s p a ñ o l ;  ser  
mayor de  v e i n t iú n  a ños  y no e x ce d e r  
de c u a ren t a  y  c i n c o ; bu e n a  c o n d u c t a  y  
carecer de  a n te c e d e n te s  p en a les  ; no  a d o 
lecer de de fec to  físico que  im p o s ib i l i te  el 
ejercicio del c a rgo  ; poseer  un t í t u lo  a c a 
démico o h a b e r  o b te n id o  oh g ra d o  de  
Oficia] Pitia isionu 1 o de ( 'o m p ló m en te  ; 
una perfecta  ad h es ió n  al M o v im ie n to  Na 
r ional. y h a b e r  in g re s ad o  en la D epo  
sitaría de fondos p ro v in c ia l ° s  la, sum a  de 
30 pesetas en concepto de derechos.

S e rá n  dos  los e je rc ic ios  a q u e  h a b r á n  
de s o m e te r se . : uno  teórico ,  co n s i s te n te  en 

! « o n te s ta r ,  den tro ,  de un  m áx im o  de ' t r e in 
ta . m inu tos ,  a t r e s  t e m a s  del p r o g r a m a ,  
sacados  a h. s u e r te ,  y el o t ro  p rác t ico ,  
d iv id id o  en dos  p a r t e s : p r im e r a ,  e sc r ib i r  
a m áqu ina  y  al d ic ta d o  d u r a n t e  diez  m i 
nu to s ,  c u an d o  menos,  un  e je rc ic io  p r e 
v i a m e n te  f o r m u la d o  po r  el T r i b u n a l ,  d a n 
do como m ín im u m  cien to  c in c u e n ta  p u l 
sac iones  po r  m inu to ,"  y  p ro c e d ie n d o  a 
c o n t in u a c ió n  al aná l i s i s  g r a m a t i c a l  del 
m ism o  ; s e g u n d a ,  redacc ión  de u n  a c t a ,  
in fo rm e  o rea l izac ión  de  u n  t r a b a j o  de  

C o n ta b i l i d a d  p rov inc ia l ,  cuyos  su p u es to s  
fa c i l i t a rá  el T r ib u n a l ,  y  que  h a b r á  de 
d e s a r r o l l a r s e  d e n t r o  del t é rm in o  de  dos 
ho ra s ,  f a c i l i tá n d o se  p a r a  ello los o p o r t u 
nos t e x to s  legales.

P o r  t r a t a r s e  de  C ab a l le ro s  M u t i l a d o s ,  
s e r án  so m et id o s  a  un  curso  de  e sp e c ia 
liza ción,  s egún  se d e te rm in a  en el a p a r 
t a d o  38 de  la r e p e t id a  O rd e n  de 30 de. 
octubre ,  de  1939. ql final de cuyo  curso  
s e rán  e x am in ad o s  po r  el T r ib u n a l  c o m 
pues to  por  un  r e p r e s e n ta n t e  de la D i p u 
tac ión .  ot ro  del Profesora  rio oficial y  un  
te rc e ro  d e s ig n a d o  po r  la C om is ión  p r o 
vinc ia l  de  r e in c o rp o rac ió n  de c o m b a t i e n 
te s  al t r a b a j o  y " coi i su jec ión  al p r o g r a 
ma qu e  se pub l icó  como d isposic ión  a d i 
c ional s eg u n d a  de  la c i tada  O rden .

Los e m p a te s  q u e  p u e d a n  s u rg i r ,  s e rán  
re sue l to s  con a r re g lo  a la e sca la  estable, 
cida en la t a n  r e p e t id a  O rden .

fzi que  se hace  púb l ico  p a ra  c onoc i 
miento .  de  lodos* aquel lo s  a. qu iene s  p u e 
da  inte"<*sar y en c u m p l im ie n to  de lo 
p r e v e n id o  en el páVrafo final del p re c e p 
to  13 de  la e x p r e s a d a  O rden .

O ren se ,  1 de  m a rz o  de  1940.— E l  P r e 
s id e n te ,  A lfonso  J u n q u e r a .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
O R E N S E  

Concurso para la provis ión de una va 
cante  del personal técnico

E 11 el «Bole t ín  Oficial» de la p rov inc ia  
n ú m e ro  50. c o r r e s p o n d ie n t e  al p r im e r o  
del c o r r ie n te ,  se, p u b l ic a  c o n v o c a to r ia  
p ara  la p ie  vis ión de una p laza  de A p a 
r e j a d o r  de O b ra s  P r o v in c i a le s ,  r io lada  
con el h a b e r  an u a l  de  2 .11)0 pese ta s ,  c u 
ya  v a c a n te  h a b rá  dox p ro v e e rs e  en t u r n o  
de  M u t i l a d o s  de  G u e r r a  p o r  la P a t r i a ,  
de  los de c l a rad o s  ú t i le s  y  que  e s té n  en 
posesión  del t í t u lo  c o r r e s p o n d ien t e .

Los  q u e  a e lla  a s p i r e n  d i r i g i r á n  sus  
solicitudes ',  d e b id a m e n te  r e in t e g r a d a ,  p o r  
co n d u c to  de la  Comisión  I n s p e c to r a  del 
C u e r p o  de M u t i l a d o s ,  al S r  P r e s id e n te  
de  la Exerna D ip u ta c ió n  d e n t r o  de  un  
p lazo  de un mes.  a  c o n ta r  del s ig u ien te  
día  al le la nub l  i c ar tón  del a n u n c io  en 
c] «Bole tín  Oficjal» de la p r o v in c i a , 
a c o m p a ñ a n d o  i n e x c u s a b le m e n t e  los do
cumentos fehacientes que justifiquen: ltu

cu a l id ad  de españo l  ; ser m a y o r  de v e i n 
t i t r é s  años  y  no ex ced e r  de  c u a r e n t a  ; 
ca rece r  de a n te c e d e n te s  penales  y  h a b e r  
o b s e r v ad o  buena  c onducta  ; no pad ec e r  
e n fe rm e  l id  con tag iosa  ni ado lece r  de d e 
fecto íísico que  d i f i cu l te  el e je rc ic io  del 
c a r g o ;  poseer  in m e jo ra b le s  a n te c e d e n te s  
polí tico sociales y e n tu s i a s ta  a d h es ió n  al 
M o v im ie n to  N a c io n a l  ; h a b e r  p re s tad o  
serv ic ios  de  A p a re j a d o r ,  s in  n o t a  d e s f a 
v o rab le ,  al E s ta d o ,  Provincia , o M u n ic i 
pio e in g re s a d o  en la. D e p o s i ta r í a  P r o 
v in c ia l  la. s u m á  de 40  p ese ta s  en eon- 
ce}>to de  de rechos .

H a b r á n  de  s o m ete r se ,  a d em ás ,  a un 
ex am en  de  a p t i t u d ,  en  la forma, d e t e r m i 
n a d a  p o r  el T r i b u n a l ,  c o m p u es to  po r  un  
r e p r e s e n t a n t e  d e  la C o rp o ra c ió n ,  el I n 
gen ie ro  de  la Sección de  V ía s  y O b ra s  
P r o v in c i a le s  y  el A r q u i t e c to  .P ro v in c ia l ,  
como s u b s ig u ie n te  al curso  de  e spec ia l i 
za c ión,  que  se. c e l e b r a r á  con su jec ión  a 
lo d i s p u es to  en el a p a r t a d o  .18 de la. O r 
den  m in i s te r i a l  de. 30 de oc tubre , de 1939.

Los m é r i to s  de los c o n c u r s a n te s  les 
s e r á n  a p re c i ad o s  por  el s ig u ie n te  o rd e n  : 
p r o y e c to ,  direcc ión  y e jecuc ión  de o b ra s  
en q u e  h u b ie re n  i n t e rv e n id o  ; t r a b a jo s  
c ien t í f icos  que  h u b ie se n  pub l icado  ; ser- 
vic ios prestadlos al E s t a d o  o a las C o r 
po rac io n es  locales  ; serv ic ios  p ro f e s io n a 
les a p a r t i c u l a r e s  y a n t ig ü e d a d  en, la. c a 
rre ra  ; a p a r t e  de  los q u e  p u d ie ra n  s u r 
g ir  de  e m p a te s ,  q u e  lo se r án  con s u j e 
ción q  lo d e t e r m in a d o  en la base  n oven» ,  
a p a r t a d o  B, n ú m e ro s  1. 2. 3 y 4, de  la 
repetida .  O rd e n  m in i s te r i a l .

L a s  bases  c o m p le ta s  se h a n  pu b l ic ad o ,  
seg ú n  queda, d icho ,  en el e x p re sa d o  «B o
le t ín  Oficial» de  la p ro v in c ia .

L o  q u e  se h ace  pú b l ico  para, g en e ra l  
con o c im ien to ,  en c u m p l im ie n to  de  lo pre
ven ido  en  el p á r r a f o  final de l precep
to  13 de  la  t a n  r e p e t id a  O rd e n  de 30 
de o c tu b re .

'O r e n s e ,  5 de  m a rz o  de 1940.— El Pre
s id en te ,  A lfonso  J u n q u e r a .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
O R E N S E  

Concurso para la provisión dé vacante  
del personal técnico

E n  id « Bulc t ín  Oficial» de la pro  vi 11 
cia n ú m e ro  4 9 . c o r re s p o n d ie n t e  al día 29 
de  feb re ro  ú l t im o ,  se pub l ica  convoca to  
ría p a r a  la  provisión de  una. vacante de 
Arquitecto Provincial, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y  cuya 
vacante habrá de proveerse en turno de 
Mutilados de Guerra declarados útiles 
y  con el título correspondiente.

Los  a s p i r a n t e s  d i r i g i r á n  sus s o l i c i t u 
des,  d e b id a m e n te  r e in t e g r a d a s ,  po r  co n 
d u c to  de. la Comis ión  In s p e c to r a  de. Mu
t i la d o s .  al P r e s i d e n t e  de  la D ip u ta c ió n ,  
dentro del plazo de un  mes, a contar 
d'el siguiente día al de la publicación d #
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anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, acompañando -inexcusablemente 
los documentos fehacientes que acredi
ten : la cualidad de español; ser mayor 
de veintidós años y no exceder de cua
renta y nueve; calecer de antecedentes 
pénales; no padecer defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio del cargo ni en
fermedad contagiosa; poseer inmejora
bles antecedentes político-sociales y ad
hesión entusiasta al Movimiento Nacio
n a l; hallarse en posesión del título de 
Arquitecto y haber prestado servicios 
como tal, sin nota desfavorable, al E s
tado, Provincia o Municipio, e ingresa
do en la Depositaría Provincial la suma 
de 40 pesetas en concepto de derechos.

H abrán de someterse asimismo a un 
examen de ap titud , en la forma que de
termine el Tribunal, integrado por un 
representante de la Diputación, el Inge
niero Director de Vías y Obras P rovin
ciales y un Arquitecto designado por el 
Colegio correspondiente, como consecuen
cia del curso de especializaron, que se 
celebrará con sujeción a lo dispuesto en 
el apartado 18 ' de la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1939.

Los méritos de los concursantes serán 
apreciados por el orden s ^ u ie n te : pro
yectos, dirección y ejecución de o b ra s ; 
trabajos científicos que hubieren publi
cado ; servicios prestados al Estado o a 
Corporaciones locales; servicios profesio
nales ,a particulares y antigüedad en la 
carrera; aparte  de los que puedan sur
gir por empates, que lo serán con a rre
glo a lo determinado op la base novena, 
apartado B, números 1, 2, 3 y 4, de la 
repetida Orden ministerial.

Las bases completas se han publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo final del precepto 13 
de la Orden arriba citada de 30 de oc
tubre, se hace público para general co
nocimiento.

Orense,* 1 de marzo de 1940.—El P re 
sidente, Alfonso Junquera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
ORENSE

Concurso para la provisión de vacantes 
del personal subalterno

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 48, correspondiente al día 28 de 
febrero último, se publica la convoca
toria para la provisión de nueve plazas 
vacantes, así como los cupos a que fue
ron asignadas, y que a continuación se 
d e ta llan ; advirtiendo que se prescinde 
en el reparto de los Caballeros M utila
dos de Guerra, por tener cubierto con 
exceso el porcentaje que les corresponde.

Para  ex combatientes con grado de 
Oficiales provisionales o de copaplemen- 
to : Dos de Portero, con eA añoal*

de 2.500 pesetas cada uno, y. otra de 
Mecánico encargado de reparaciones, con 
2.750 pesetas.

Para ex combatientes com unes: Dos
de Enfermero, con haber anual de 2.400 
pesetas.

Para  ex cautivos: Una de Enfermero, 
con igual haber.

Para  huérfanos de g u e rra . y familia 
r e s : Una de Fogonero, con 2.500 pese
tas anuales.

Para concurso l ib re : Una de Encar
gado de la limpieza del Hospital, con 
2.000 pesetas de haber, y otra de Sereno 
nocturno, con 1.800 pesetas.

Aquellos a quienes interese tomar par
te en dicho concurso" y en las pruebas 
de aptitud  a que habrá de someterles 
presentarán sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, al señor Presidente de la 
Diputación, dentro de un plazo de un 
mes, contado a p a itir  del siguiente día 
al de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de . la provincia, y 
acompañadas inexcusablemente de los do
cumentos que fehacientemente justifiquen 
los siguientes requisitos: la cualidad de 
español; carecer de antecedentes pena
les; buena conducta m oral; poseer in
mejorables antecedentes político-sociales y 
entusiasta adhesión al Movimiento N a
cional ; no padecer de defecto físico ni 
orgánico que puedan imposibilitar el ser
vicio del empleo ni enfermedad que sea 
contagiosa; y la edad, que será de vein
titrés a cuarenta años para las de P or
tero, veintidós a cuarenta años para la 
de Mecánico y veintitrés a cuarenta y 
nueve años para las restantes.

Habrá de someterles, según queda d i
cho, a un examen de aptitud  por el T ri
bunal, compuesto por un representante 
de la Diputación, otro de los funciona
rios provinciales y un tercero de la Co
misión Provincial de Reincorporación al 
Trabajo, excepto para el tu rno  no res
tringido, en que se prescindirá de este 
último. t

Los empates que puedan ocurrir en los 
turnos calificados se • resolverán con su
jeción a la escala establecida en la Or
den del Ministerio de Gobernación de 30 
do octubre de 1939.

Las bases completas han sido publica
das en el expresado número del «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes pueda in 
teresar y en cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo final del precepto 13 
de la referida Orden.

Orense, 1 de marzo de 1940.—El Pre- 
sidente, Alfonso Junquera.

867-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
S A N T A N D E R

Provisión de vacantes

, La Comisión Gestora de esta Dipu
tación, en sesión del día 13 del actual, 
acordó proveer mediante concurso de ap
titud  cuarenta y cinco plazas de Vigi
lantes de A rbitrios de la Corporación, 
sujetándose a las bases siguientes:

Las plazas serán distribuidas en la 
forma que dispone la Orden del Minis
terio de la Gobernación del 30 de octu
bre último, observándose en los cinco 
primeros grupos, en toda su integridad, 
la mencionada disposición, y para resol
ver los empates que puedan surgir en las 
calificaciones definitivas y determinar el 
orden de preferencia entre los concur
santes S e .  establece la siguiente escala: 
1.a Los que hayan ido como voluntarios 
al E jército Nacional. 2.a Los pasados del 
campo rojo al nacional. 3.a Los que hayan 
desempeñado el cargo de Vigilantes de 
Arbitrios en Diputaciones o Ayunta
mientos, aunque sea con carácter de in
terinos.

En el grupo sexto el orden de prefe
rencia se rá : ha^er prestado servicio en 
esta Diputación, o bien pagados con 
fondos provinciales; el tener un título 
oficial, y el haber estado como volun
tario en el Ejército Nacional.

El haber que- han de d isfrutar los fa
vorecidos oscilará entre las .cuatro mil 
y las dos mil seiscientas cincuenta pese
tas anuales, según el fielato a que ha
yan de ir a prestar sus servicios.

El examen de aptitud  consistirá en sa
ber leer y escribir, nociones elementales 
de Aritm ética, redactar un parte refe
rente a la función que les esté enco
mendada y conocimiento de la forma de 
verificar los aforos y liquidar el im
puesto.

Será condición- especial ser mayor de 
dieciocho años, no estar imposibilitado 
físicamente para el desempeño del car
go, carecer de antecedentes penales y 
su indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y las ideas representadas por 
éste, pudiendo el Tribunal, a pesar de 
tener los concursantes más de dieciocho 
años, eliminar a los que, a su juicio, no 
tengan la representación suficiente para 
poder imponer su autoridad en los casos 
que sea necesaria, dada la misión de po
licía que les está encomendada.

La instancia será extendida de puflo 
y letra  de los interesados, a fin dq q&e 
pueda servir de punto eliminatorio, en 
papel de 1.50 y un tim bre provincial de 
igual precio, presentándose en el Pala
cio Provincial durante las horas de ofi
cina, en la Sección de Secretaría, acom
pañadas de los documentos que* a c r e d i
ten los extremos conforme a los cuales 
aspire a la plaza, y cuantos otros crean 

' necesarios para acreditar sus méritos:
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partida de n a c im ie n to ; certificación  de 
buena conducta, de la autorid ad  local'; 
certificación de an teced en tes  penales y 
certificación de su ind udab le  adhesión al 
M o v im ien to  N acional y a las ideas re
presentadas por éste, de la Guardia c i
vil y de F. É. T . y  de las J . O. X . S ., 
además de la cédula personal corriente.

La prueba de a p titu d  se verificará en 
el día y  lugar que op ortu n am en te se. 
anunciará en la Prensa, local, con seten ta  
y dos horas, por lo m enos, de a n t ic i
pación.

El ingreso en el Cuerpo de V ig ila n te s  
de Arbitrios de la. D ip u tac ión  no dará 
lugar a ocupar una pinza, determ inad a.

Los favorecidos con el nom bram iento  
deberán tornar posesión  de su cargo en 
el plazo de ocho d ías, en ten d ién d ose  que  
el que no lo verifique ren uncia  a la 
plaza.

Lo que se pu blica  en este  periódico en 
cumplimiento a lo d isp u esto  en el p á 
rrafo cuarto del punto  d ecim otercero de 
1» O/den citada del M in isterio  de la G o
bernación del 30 de octub re pasado.

Santander, a 30 de febrero de 1 9 4 0 .— 
El Presidente. M iguel Q nijano.
. 418-X-r

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
DE A L M E R IA

Anuncio de concursos y oposiciones

En el <!Boletín Ofic ia l” de la p ro 
vincia correspondiente’ al día 20 de 
febrer0 de 1940 aparece inserta  la con
vocatoria para cubrir  entre  C abal le ros  
Mutilados, Oficiales de complemento, 
ex combat cntcs. ex c a u tv o s  y fami
liares de caídos las siguientes plazas 
vacantes en esta Excma. C orporac ión  
en primero de enero  de 1940:.

L2—Plazas que se anuncian

a) Por concurso de m éritos:
1 Un A rquitec to  con 8.000 pése

las dp sueldo y  4 000 d© gratif icac ón.
2. Un Arch ve r0 con 5.000 pesetas 

de sueldo.
3. Un M aquinis ta  con 5.500 pése

las dc sueldo.
i  Un Fogonero  con 5.000 pesetas 

de sueldo.
j 5. Un B arbero  con 5.000 pesetas
de sueldo.'

6; Un Sastre con 5.000 pesetas de 
sueldo.

7.- Un Z apa te ro  con 5.000 pesetas
de sueldo.

La valoración de los méritos nece
sarios para ser adjudicadas dicha < pla- 

se. encuentra detallada en el “Bo- 
c m Oficial" ex traord  nar io  de esta

nc’  ̂^  día 20 dc febrero de
1940.

b) Por concurso-oposic ión:

/l. U n  M aestro  auxiliar  del H o s p i 
cio con 5.000 pesetas sueldo.

2. 10 Enferm eros con 5.000 pese
tas dc sueldo.

5. 12 Enfermeros auxil  ares con
2.500 pesetas dc sueldo.

4. 17 Peones auxiliares con el jo r 
nal ¿iario d c 5,50 pesetas, excepto los
domingos.  •

El p rogram a de los ejere cios a rea
lizar para  los comprendidos en este 
g rupo  aparece nserto  en el "Boletín  
Ofic ia l” d c la provincia antes ex p re 
sado.

c) * Por  oposic ón:
Dos Oficiales dc tercera clase con 

4.000 pesetas dc sueldo.
El p rog ram a para  los ejercicios p rá c 

tico y  teor ice  de esta opos ción está 
inserto en el referido “Boletín Ofic ia l” 
dc la provincia.

2.2— D o c u m en te s  que han dc pre
sentarse ■

.1 .2 Instancia divig da al seño :  P re 
sidente  dc. la Excma. D ipu tac ión  P ro 
vincial, re integrada con póliza de 1,50 
pesetas del Estado y u n a  de gual 
can tidad  dc T im bre  provincial .  Dicha 
instancia habrá  de fo rm ularse  co n fo r
me al modelo que se inserta  y deberá 
ir escrita a m áqu  na.

2.2 C édula  personal corriente del 
interesado.

*5.2 a) Pa ra  Muti lados.  -C op ia  le 
galizada del acta. d c declaración de 
C aballero  M uti lado .

b) P a ra  ex combatientes.  — C opia  
lega l izada  del oficio en que se parti-  
c pe tener  la M edalla  de C a m p a ñ a .

Certificados originales de h aber  ser
vido en primera  línea el t empo nece
sario • para obtener  aquella  recom 
pensa.

Certif icado o copia legalizada de 
aquel  en q u e  conste el tiempo de 
cam paña  servido en p r im era  l ínea  co
mo tal y dc todas las recom pensas de 
guerra  obtenidas.

c) Pa ra  ex c a u tv o s  y  familiares 
dc caídos.—Certificado de hab er  sido 
ex cautivo duran te  más dc tres m e
ses o dc ser h ué rfano  o económ ica
mente depend ente d c las víctimas n a 
cionales y  dc los asesinados por  los 
rojos.

4.2 C u a n to s  sean necesarios pa ra  
acreditar  los m ér  tos y  preferencias  
que posean y  que h ayan  de ser te
nidos en cuenta  con arreglo  a la esca
la d~ uinos y  otros que f iguran en  el 
“Boletín  Ofic ia l’ de la  provincia  de 
20 de febrero de 1940, así comq los 
cspcc ales dc título y  ap ti tud  que se 
exigen al solicitar plaza determinada',  
conform e se expresa en dicho a n u n 
cio.

5.2 Certi ficado de la Jefatura  P r o 
vincial In form ación  p Investigar ón 
dc F E, T, y  de las J. O. N .  S. acre 

d i tando  plena adhesión al régimen y 
buena  conducta.

6.2 Par t ida  de nacim iento  acred - 
tativa de tener cumplida la ^dad d t  
veintiún años, sin exceder de cu a ren 
ta y  cinco, salvo los que hayan de 
op tar  a vacantes de oficios y  talleres, 
que no  tendrán  esta I mitación de 
edad.

7.2 Certif icado dc b u e n a  c o n d u c 
ta, expedido p o r  el A lcalde  de la  ú l 
t ima residencia del interesado.

8.2 Certificado de carecer de a n 
tecedentes penales .

9.2 Certificación médica dr  ntc- 
gr idad  dc' los m iem bros y  de carecer 
de defecto físico que  no  1© im posib i
lite p a ra  el ejercicio del empleo.

10. Recibo del Registro genera l  dc 
la Secretaría  de hab er  hecho efect vos 
los derechos de inscripción de 30 p e 
setas a que  se refiere la regla quinta  
dc la O rd e n  de 30 de octubre  pasado.

Las m ujeres  deberán acred tar, a d e 
más, m edian te  certificación, el h a b tr .  
realizado el servic 0 social,  el e ^ r l o  
real izando o el haber lo  solicitado.

» i

3.2— Fechas de presentación de los d o m 
cum en tos y  de  celebración d p J n s  c o n - 
cursos, concursos-oposic ión  y  oposi

ción es

Las instancias y  docum entac iones  
a que se refiere oí a p a r tad o  an te r io r  
deberán  p resen tarse  antes  del día 26 
de m arzo  áe  1940 ¿n  la  oficina del 
Registro genera l  de la  Excma. D ip u 
tación Provincia l  d u ran te  los días ná- 
biWs y  ho ra  de las diez a las trece 
y de las diecisiete a las dieciocho.

Si faltare a lgún  docum ento ,  el T r  - 
bunal  designado  requeri rá  al i n te re s o  
do p a ra  que lo p resen te  den tro  del 
p lazo de cincn días hábiles, conside 
rándose  que ,  t ranscu rr ido  q ue  sea. d i 
cho p lazo sin presentarlo ,  se ent  e n 
de que' desiste de to m ar  pa r te  en esta 
convocatoria .

La resolución del concurso  a que 
se refiere el a p ar tad o  a) del epígrafe 
pr imero  de este" anuncio  s© efectuará  
u n a  vez que el T r ibuna l  fo rm ule  las 
p ropuestas  correspondientes ,  cuando  
h a y a  t ranscurr ido  el plazo j e  un me*. 
(20 de m arzo )  de  presentación de do 
cumentos a que se refiere el párrafo  
anter'-or.

Los concursos-oposiciones a que se 
refiere d  apa r tad o  b) de dicho epí
grafe  p r im ero  se efec tuarán  u n a  vez 
que  sean t ranscurr idos  tres meses (20 
de m ayo) ,  con tados desde el 20 de fe
brero de 1940, fecha dc la publicación 
d© esta convocatoria, en el “Boletín 
Oficial" Je  esta provine a.

Las oposic ones a que hacp re fe ren
cia el apar tado  c) del expresado epí 
grafe  primero  comenzarán  una  vez 
que sean t ranscurr idos  cuatro  meses
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(20 de ju n io ), contados desde la  ex 
presada fecha de 20 de febrero  de 
1940. I

Las p u n tuac  ones de los opositores 
y la form a de ac tuar el T rib u n a l figu
ran en el expresado  anuncio  del “Bo- 
'ctín O fic ia l” de la p rov incia  de 20 
ele 'os corrientes.

4.2—M od eló  de  so licitud

Sr. P residen te  de la  Excm a. D i
puta c ón Provincial.

D on .............  (nom bre y  dos ap elli
dos), n a tu ra l de ............., de   años
de t dad, con dom cilio en ..............  n ú 
m ero ......... , p iso  , d^ estado.. ..........
con ........  h ijos y p ro fesión  ..............
p rov isto  de cédula p ersonal de la ta-
r ;fa   chise   n úm ero  ............. ..
expedida en el día .............., a V. S.
re pe tuosam ente  expone:

Q u e  co n cu rr en do en el que suscri
be las c ircunstancias de ser (M u tila 
do, Oficial p rov isional, ex com batien
te, c% cautivo, fam ilia r de caído), co
mo lo aervd to con los s 'g u ien tes d o 
cum entos que prc ento (exprésense 
cuá'es sean ), y aco m pañando  los ex- 
pr '-ados en vi ap artad o  d) y los es
p ecia’es exigidos en el ap artad o  a), 
del anuncio  inserto  en el “B oletín  O fi
c ia l” de la p rov incia  nú m ero  .........  co
rre p o n d icn te al d ía ..............,

Suplico a V. S. se sr va tener p o r 
p resen tada  esta in stan c ia  con los do 
cum entos expresados, y  a l' que su s
cribe, com o (c o n c u ra n te  u oposito r)
pava op tar a la p laza  de .............
(S endo varias Jas p lazas an u n ciabas 
y pudiondo  solic tarse u n a  o va : as 
de ellas, po r cada u n a  que se solicite 
h ab rá  de fo rm ularse  necesariam ente  
u n a  in stanc ia  d iferen te , a justada  a 
este m odelo, si bien  la  docum enta- 
c ón, excepto los derechos, p o d rá  ser 
la misma que la  p resen tad a  con u n a  
dv aq u ellas.), do tad a  con el b a b e 
an ual de pere tas  ..............  según  a p a re 
ce pub licado  en dicho periód ico  ofi
cial y en el B O L E T IN  O F IC IA L
DEL E S T A D O  nú m ero  ......... , some-
t éndom c a las p ru eb as del expresado  
(concurso  u  oposic ión) an te  el T rib u 
nal des gn a do.

D ios g u arde  la v ida de V . S. m u 
chos años.

A lm ería, a ........  de .............  de 1940.
Lo que, en cum plim iento- de lo dis- 

p uc-to  en el p á rra fo  cua-to  de la 
d isposición déc m o te rce ra  de la O r
den de 30 de octubre  del A ño  de' la  
v’ictor a, se hace público  en el B O 
L ET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , 
com o extracto  de la  convocator a p u 
b licada ín teg ram en te  en el “B oletín  
O ficial" ex trao rd in a rio  de la, p ro v in 

cia de A lm ería  co rrespond ien te  al día 
20 de feb rero  de 1940. 

i A lm ería , a 21 de feb rero  de 1940. 
El P residen te , F rancisco  O rteg a .—El 
Secretario , A . H e rn án d ez-C arrillo .

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
DE A L M E R IA

Anuncio de concurso-oposición y oposición

En el “B oletín  O fic ia l” de la p ro 
v in c a  co rrespondien te- al día 20 de 
febrero  de 1940 aparece in 'c r ta  la  con
vocatoria  para cubrir po r el tu m o  1 - 
bre las siguientes p lazas vacan tes en 
esta Excm a. C o rp o ració n  en prim e-o  
de enero de 1940.

L 2 ~ P la z a s  que se anuncian
a) Por concurso-oposic ón :
1. U n  E n cu ad ern ad o r con 3.000 

peseta*, de sueldo.
2. U n  C ap a taz  con 4.000 pesetas

de sueldo.
3. D os O rd en azas con 3.000 pese

tas de sueldo y 240 pesetas de g ra ti
ficación po r casa-liab tación .

4. T res E nferm eros con 3.000 pe
setas ¿o sueldo.

5. Peón au x iliar con jo rn a l de 5,50 
pesetas diarias, excepto los dom ingos 
(tresc entos trece días).

6. U n  T en ed o r de L ibros Oficial
m ay o r de In terv en ció n , con 8.000 p e 
setas de sueldo .

7. U n  Jefe  de la  Ofic n a  de R ecau
dación con 8.000 pesetas de sueldo y  
2.000 de gratificación.

El p rogram a de los ejercicios a re a 
lizar para  los com prend  dos en este 
g rupo  aparee inserto  en el “B oletín  
O fic ia l” e x trao rd in a r o de la p ro v in 
cia co rrespond ien te  al día 20 de fe
brero  de 1940.

b) P or oposic ión :
D os A u x  lia res a d m in is tra t vos de 

V ías y  O bras, con 4.000 pesetas de 
sueldo.

El p rogram a p a ra  los ejercicios p rác 
tico y  teórico  de esta oposición está 
n serto  en el referido  “B oletín  O fi

c ia l” de la prov ine a.

2.2— D o cu m en to s que han de pre
sentarse

1.2 Instan c ia  d irig ida  al señ o r P re 
siden te  de la  Excm a. D ipu tac ión  P ro 
vincial, re in teg rad a  cón u n a  p ó liza  
de 1,50 pesetas del E stado y  o tra  de 
igual can tidad  de esta Excm a. C o rp o 
ración . D icha instanc a h ab rá  de fo r
m ularse conform e al m odelo que se 
inserta  y  deberá ir escrita  a m áquina.

2.2 C édu la  personal corrien te  del 
in te resado .

3 2 C u an to s sean necesarios p a ra  
acred ita r cuan tos m éritos y  p re fe re n 

cias que posea y  h ay an  de ser teni
dos en cuen ta  en el concurso  y  los es
peciales que se exigen al concursar 
p lazas determ inadas y  que se señalan 
en el ap artad o  a).

4.2 C ertificado de la Jefatu ra  Pro
vincial de In fo rm ac ió n  e Investigación 
de F. E. T . y  de las J. O . N. S. 
acired tan d o  p lena adhesión  al régi
m en - y  bu en a  conducta.

5 2 P artida  de nacim ien to , acredi. 
tativa de ser m ayor de edad, salvo 
los que sol citen to m ar parte  en las 
oposiciones, de A u x il ares administra
tivos, que deberán  acred ita r haber 
cum plido dieciocho años, sin exceder 
de tre in ta  y c neo.

6.2 C ertificado de bu en a  conducta, 
expédido p o r el A lcalde  de la última 
residencia del in te resado .

7.2 C ertificado de carecer de ante
cedentes penales.

8.2 C ertificación  m éd ca de integri
dad de l.os m iem bros y  de no padecer 
de defecto físico que le imposibilite 
p a ra  el ejercicio del em pleo.

Las m ujeres deberán  acred tar, ade
m ás, m ed ian te  certificación, el haber 
real zado  el servicio social, el estarlo 
realizando  o el h aberlo  solicitado.

Los que sol citen tom ar parte  en es
ta convocatoria , varones o hembras, 
h ab rán  de p re sen ta r asim ism o recibo 
del R egistro  general de la Secretaría 
de h ab er hecho  efectivos los derechos 
de inscripción de 40 pesetas, excepto 
cuando se trate  de solic ta r  las plazas 
de A u x ilia res  ad m in istra t vos, que 
serán  de 2.5 pesetas, conform e a lo 
d ispuesto  en la  reg la  q u in ta  de la Or
den de 30 de octubre  pasado.

3 .2— Fechas de presentación de los ¿fd* 
cu m en tos y  de celebración de los con

cursos-oposiciones y  oposición *
Las ñ s ta n c ia s  y  docum entaciones a 

que se refiere el apartad o  anterior de
berán  p resen ta rse  an tes del día 20 de 
m arzo de 1940 en la oficina del Re
g istro  genera l de la Excm a. Diputa
ción Provincia l d u ran te  los días há
biles y  h o ra  de las diez a las trece 
y  de las diec siete a las d eciocho.

Si fa lta re  a lgún  docum ento , el Tri
b u n a l designado  req u erirá  al interesa
do p a ra  que lo p resen te  dentro del 
p lazo  de cinco días hábiles, conside
ran d o  que, tran scu rrid o  que sea d cho 
p lazo  sin p resen ta rlo , se entiende que 
desiste de to m ar p a rte  en esta convo
catoria .

La reso lución  de los concursos-opo
siciones a que se refiere el aparta
do a) del epígrafe prim ero de este 
an u n cio  se e fectuará  una vez q¡K 
sean tran scu rr  dos cuatro  nvses (20 
de jup io ), co n tado  desde el 20 dé 
febrero  de 1940, fecha de la Pu^ á* 
ción de esta convocatoria  en el “Bo
letín  O fic ia l” de está provincia.



Las oposiciones a que hace re fe ren 
cia el a p ar tad o  b) del expresado 
epígrafe pr mero com enzarán  u n a vez 
que sean transcurridos tres meses (20 
de mayo), contados desde la expresa
da fecha de 20 de febrero de 1940.

Las puntuaciones de los opo itores 
y la forma de ac tuar  el T r ibuna l  figu
ran el expresado anunc  o del “B o 
letín Oficial" de la provincia de 20 
de los corrientes.

.,4.2— M od elo  de so licitud

Sr. Presidente de la Excma. Di- 
putac ón Provincial.

Don ........  ... (nom bre  y dos apelli
dos), natural de ............., de ......... años
de edad, con dom cili0 en  .........   n ú 
mero ......... , pi: o    de estado ..........
con .......... hijos y profes ón ..............
provisto de cédula personal  corriente 
de la tarifa ........, clase ......... , n ú m e 
ro ..............  expedida en el día  .......... ,
aV. S. respetuosam ente  expone:

Que deseando tomar par te  en (con
curso-oposición u oposic ón) que figu
ra convocado mediante  anunc  0 te r 
minado dc. in c rtar  en el " B ’etín Ofi
cial” extraord nario  de la provincia 
correspondiente al día .............. y acom 
pañando la docum entac ión  ex gida en 
el apartado b) de dicho anuncio  y  
que relaciono al dorso  de este es
crito,

Suplico a V. S. se s rva tener por 
presentada esta instancia con los d o 
cumentos exprc ados, y al que sus
cribe, como opos tor para opear a la
plaza de ............. (S 'endo  varias las
plazas anunciadas y pud  endo solic - 
tarse una o varias de ellas, por cada 
una'que se solicite "habrá de fo rm u 
larse necesariamente una  instancia  d i 
ferente, a jus tada  a este modelo,  s¿ 
bien la documentación, excepto los de 
rechos, podrá  ser la misma que la 
presentada con una  de aquéllas.) ,  d o 
tada con el haber  anual  de .......   pe 
setas, según aparece publicado en di
cho neriódico oficial y en el B O L E 
TIN OFICIAL DEL E S T A D O  núme-
to ...... , som etiéndome a las p ruebas
del expresado (concurso-opos c ón  u 
oposición) a n te el T r ibuna l  designado.

D ios guarde la v ida  d e V. S. m u 
chos años.

Almería, a ........  de .............  de 1940.
To que, en cumplimiento  de lo dis

puesto en el pá rra fo  cuarto de la d s- 
posc ión décinioterc rn de la O rden  
de 30 de octubre del A ñ o  de la Vic- 

. tora, se hace público en el BOLE- 
TT O FIC IA L  DEL E S T A D O ,  co- 
too extracto de ¡a convocatoria  pub l i 
cada íntegramente en el “Boletín Ofi- 
üíi extraordinar o de la provincia de

Alm ería  correspond ente al día 20 de 
febrero de 1940.

Almería,  a 21 de febrero de 1940.
El Presidente , Francisco O r teg a .—El 
Secretario, A. I Ternándcz-Carril lo .  

417—X — O

D IP U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
G U IP U Z C O A

Pliego tle condic iones  económico adminis  
trativas  para la subasta  pública de adju  
dicac ión de las obraos de cantería y ñor  
migón armado que han de llevarse  a cabo  
para la construcción de un edif icio , am= 
pliación del Palacio Provincia l de la Ex» 
celentís im a Diputac ión de Guipúzcoa,  en 
el solar sito  en la calle de Garibay,  de 

San Sebastián

1.5 Es objeto d e  c Ui subasta la 
adjudicación de las obras de h o rm i
gón arm ado  nec. s a r a s  para la cons
trucción de un ed i f ic  o, ampliación del 
Palacio provincial  de la Excma. D i 
putación de G u  púzcoa, que se ha de 
construir  sobre el solar sito en la 
calle d e G ar  hay, de e .ta  ciudad, las 
cuales se verificarán a jus tadas al p r o 
yecto,  dcL que es au tor  el A rq u i tec 
to provine al don Rdm ón C ortázar ,  y 
con arreglo a ¡as condic ones facu ta- 
tivas unidas a este pliego.

2.5 Las caracterís ticas de o rden  
técn 'co a que h abrán  de a justarse di
chas obras serán las que se deta llan 
en dicho pl iego de condic ones facul
tativas, que com prenden  10 relativo a 
c mentac ón, calidad de l o ; materiales, 
composic ión de los hornVgones. cje- 
a i c ó n  de la mano de obra, forma 
en que ha.i  d realizarse dichas obras 
y  mediciones, pagos y garantías.

La d rece ón faculta tiva de la obra  
corresponde  al A rquitec to ,  provincial ,  
que p odrá  en todo m om ento  inspec
c iona:  su curso.

3.5 La subasta  tendrá  lugar en el 
salón de sesiones del Palacio provin- 
c al a  las doce horas del día que co
rresponda, t ranscurr  dos veinte h íb i -  
h s  desde el siguiente al de la pub l i 
cación del anuncio  do la misma' en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . E S
T A D O .  '

Presidirá  la Mesa el señor V icepre :* 
s dente  de la C om isión Provincial,  
con la  asistencia de otro m iem bro de 
la m ism a po r  ella designado. D a rá  
fe el señor N o ta r io  a quien p o r  tu r 
no le corresponda.

4.5 El plazo p a ra la presentación 
de pbegos em pezará  a contarse  desde 
el día. s guíente  val en que se p ub l i 
que e : anuncio  d e la subasta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y term nará a las trece horas del día 
anterior @1 en que se haya  de cele
brar la subasta. Los pliegos se presen

tarán  en el Regis tro de la Secretaría  
de esta Excma. Diputac ión duran te  el 
indicado p 'azo  y horas de once a 
trécc.

5.5 A  todo pl ego de proposic ión  
deberá acom paña rse  por  reparado  el 
re sguardo acreditativo de la  constitu
ción ¿el resguardo provisional,  nece
sario pa-ra tomar parte  en la subasta, 
s ’endo rechazado  en el acto de la e n 
trega todo pfiego que no acom pañe el 
refer do resguardo y la cédula p e r 
sonal del licitador.  '

6.5 Lo; pin gos de proposic iones 
debei 'án entregarse bajo sobre cerra
do a satisfacción del p resen tador ,  a. 
cuyo efecto pod rán  lacrar,  precin tar  
o adop ta r  cuantas  medidas de s e g u - . 
r dad  est imen necesarias a su de-echo 
en todos y cada uno  de loa sobres en. 
que :e encierre su proposic ión, y  en 
ci anverso  del que contenga y  cic- 
r^e todos los demás deberá  hallarse  
escrito y firmado por  el R e ta d o r  lo 
siguiente: “Proposic ión  pa ra  op tar  a 
la  subasta  de (y a continuación el o b 
jeto de la m ism a )”.

7.5 U n a  vez entregado y  adin ti- 
do el pliego, no podrá  retirarse, pero 
podrá  prc. en ta r  varios el mismo lie - 
tador  den tro  del niazo y con las con
diciones expresadas,  sin acom pañar  
nuevo resguardo del de pos to p ro v i 
sional.

5.5 Se fija en la can t idad  de tres ,  
cientas sesenta y ocho mil cua troc ien 
tas ochenta  y  seis pesetas con  v e n -  

i tiocho céntimos el p re 'd 0 tipo de la 
subasta, p u d iendo  los l id iad o res  h a 
cer sus o f e r t a ; sobre  deducción de 
d rho  p rc . 'o .

Si entre las proposic  ones admitidas 
luib 'esc dos o más iguales, más v e n 
tajo as que las restantes, en el mismo 
acto se verificará la 1 citación p o r  p u 
jas a  la l lana,  a la b a ja  del precio 
de las obras, entre sus autores,  y ello 
du ran te  el p lazo  de qu ince  m inu tos ;  
y  si, te rm inado  este plazo," subsis tie
se la igualdad, se dcc dirá p o r  medio 
de sorteo la adjudicac ión provisional  
del remate. , \

9.a Se fija  en  dieciocho m il Cuatro
cientas vein t  cuatro  pesetas y  t re in 
ta y  un  céntimos el depósito p rov is io 
nal que  h ab rán  de constituir  los Re 
tadores equivalente  a l 5 p o r  100 del 
importe calculado del tipo de subas
ta;  dicho depósito  po d rá  constituirse 
en metálico o en valores del Estado 
cotizables en Bolsa, admitiéndose tam 
bién títulos de D eudas  p rov 'nc  alés de 
esta Excma. Diputación.

La fianza definitiva deberá  consti
tuirse p o r  el id ju d ica ta r  o dentro  de 
los d'oz días siguientes a la fecha en 

, que se le h a y a  notif icado la ad jud ica 
ción, también definitiva, del rem ate  y  
por  el importe  del 10 por  100 de é:ta .

10.5 La adjudicación provisional se
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hará  a favor  de la. proposic ión  que, 
reun en do todos los requis itos legales, 
se comprom eta  a l levar a cabo la cons
trucción de 1 a s ob :as a más bajo 
precio.

L¿ Exorna. D ipu tac ión  podrá  recha
zar  todas las proposic iones p resen ta
das si lo considera, conveniente  a los 
¡ntereses provincialos, no q u edando  

obligada sino a partir  de la ad ju d i
cación definitiva.

11.§ El abono  al adjudcatario ,  por  
parte  de la C orporac ión ,  de las obras 
qu<> se v ayan  ejecutando, se efectuará 
m.vd ante l ibramiento y certificación 
de ob ra  ejecutada, en la forma auc  
se señala en la cláusula 24 del plie
go de condiciones faculta tivas. Las 

•certificaciones de obra  ejecutada re 
querirán ,  para  su efectividad, la pre- 
v a aprobac ión  de la l ima. Comisión 
provincial.

12.5 ..Son de cuenta exclus va del 
adjudicatario  el pago de los honora- 
r os del N o ta r io ,  impuesto de pagos. 
T mbre, Derechos reales, A d u a n a s  si 
fuese necesario  anuncios  y demás 
que graven la subasta  o pu d  ora g ra 
varla en lo sucesivo.

Iv 5  El contra to  sv hace a riesgo 
y ‘v e n tu r a . pura  el adjudicatario ,  sin 
que, por lo tanto, pueda pedir, por 
ningún motivo, alteración del prec o 
o resé sión del contrato.

14.5 C u a n d o  se presente una p ro 
posición suscr la p o r  persona  que  no 
sea el mismo interesado o sea m e
diante  a poderado  o m anda tar io ,  será 
necesario  u n i r  a  la proposic ión  los p o 
deres legales que  justif iquen la p e r 
sonalidad d e 1 1 c itador y  asimismo, 
t ra tándose  de Sociedades mercantiles, 
empresas o e n t id a d e s  deberá  a co m p a
ñarse certificación acreditativa de es
tar constituidas en forma y do su ns- 
crípción en el Registro mercantil  y  de 
hallarse  al corriente  en  el pago de 
sus obligaciones tributarias.

15.5 Los poderes serán bas tan teados  
p o r  el A b o g a d o  del Colegio  de San 
Sebastián y  Secretario  interino de esta 
C o rp o rac ió n .

16.3 El contra t  sta se compromete  
al cumplimiento  de todas lás dispo- 
s ciones dictadas o que se dicten, re 
lativas a la contra tac ión del trabajo 
necesar o para  efectuar las o b r a s ,  
siendo de su exclusiva cuen ta  el pago 
de los accidentes que pud ieran  sufrir  
todos cuantos in te rvengan  en dichas 
obras  y  q u edando  som etido  a las ju- 
risd 'cciones administrat iva  y  con ten - 
cioso-admiinistrntiva en toda clase de 
cuestiones que pud ieran  suscitarse so
bre  intcl gencia, cumplimiento ,  efec
tos y  rese sión del contrato ,  en te n 
diéndose que renuncia  a todo .fuero 
espec'aL incluso al de su domic lio, 
som etiéndose expresam ente  a la ju r is 
dicción de San Sebastián.

■ 17.5 Si el ad judicatario  lo solicita, 
y previo acuerdo de la lima. Comisión 
provincial,  se le' podrá  ir devolviendo 
la pa r te  de fianza definit va que ten 
ga constituida en cantidad p roporc io 
nal a las 0 bras cuya recepción este 
aprobada ,  pero sin q u e ,  en n 'n g ú n  
mom ento ,  se 1c pu ed a  llegar a devol
ver más del 50 por 100 de la fianza 

. defin tiva.
18.5 El adjudicatario  vendrá  obli

gado a dar comienzo a las obras d e n 
tro de los diez días siguientes a la 
notificación d e l 'a c u e rd o  do d cha a d 
judicación definitiva, fo rm alizando  e 
antes' la escritura pública  para  cum- 
pl miento del contrato,  objeto  de esta 
subasta.

19.2 El 50 po r  100 del peonaje  que 
so emplee en las obras deberán  ser 
ex combatientes designados p o r  la 
lima.,  Com isión provincial ,  previo dic
tamen de la Delegación provincial  de j 
ex combatientes de E. E. T. y  de las ¡ 
J. O. N . S .

20.5 La presente subasta  se en tien 
do con protección a la induMr a n a 
cional,  con arreglo  a lo dispuesto en 
las O rdenes  d c 14 de febrpro de 1907, 
26 de jubo dc 1917, 8 dc septiembre 
dc 1931 y  disposic oiiics concordantes,  
y,  por lo tanto, s iempre se da*á p re 
ferencia a la producción  nacional,  no 
admitiéndose concurrencia  ex tran je ra  
sino en la form a y condiciones se
ñaladas en las disposiciones an te r io 
res/

21.5 Se est im ará  c o m a  legislación 
sup le tor ia  en esta subasta  p a ra  todo  
cuan to  n o  esté previsto  en el p re sen 
te pliego y  p a ra  cuantas  c u e s to n e s  
pud oran 5urgir, la Ley de A d m in is 
tración y C on tab i l idad  de la H ac ien 
da pública de 1.2 de julio dc 1911, 
las disposic ones especiales sobre  con
tratación administrativa,  y, en defecto 
de éstas, las reglas d c derecho común.

M odelo de proposición

D o n  .............  (nom bre  Y dos apelli
dos), vecino de ............. . con cédula
personal de la tarifa ..............  cln^c •••
i — , nú m ero  ..............  expedida en ...

 con focha y  domic liado en . . .
   calle do    n ú m ero  ..............
ob rando  en su p rop io  nom bre  o en 
representación de   según ju s 
tificante con los docum entos que acom 
paña ,  en te rado  de' los pliegos de con
diciones, tan to  económ ico-adm inis tra 
tivas como facultativas,  p a ra  la subas
ta dc ad ju d  cación de las obras de 
horm igón  arm ado  para  la construc
ción do la ampliación d e l  Palacio 
provincial en C1 ro lar  dc la Excma. Dl- 
putac  ón. s to en la calle dc G aribay ,  
dc San Sebastián, acepta ín teg ram en
te dichos pliegos en todas sus partes 
y  se compromete a llevar a cabo la

ejecución de dichas obras, 'con estric
ta * sujeción a los referidos pl egos,
en la cant dad dc ..............  pesetas (en
letra).

(Lugar, fecha y • firma).
Papel de 6.5 dase ,  4,50 pesetas.
S a n  Sebastián,  1.2 de marzo de 

1940.— El Secretario interino.
, 868—O

D I R E C C I O N  DE  LOS SE RVI CI OS  DE 
I N T E N D E N C I A  D E L  C U E R P O  DE 

EJ ER C I TO  DE  N A V A R R A

Burgos

H a b ie n d o  s u f r id o  ex t r a v ío ,  en poder de 
C e n t r a l  de  F a b r i c a n t e s  de  P a p e l ,  de San 
S e b a s t i á n ,  la c e r t i f ic ac ió n  n ú m e ro  695, 
de  fecha  6 de s e p t i e m b r e  de 1938, por 
pe se ta s  683,10. e x p e d id a  po r  la Inten- 

| d e u d a  M i l i t a r  del V I  C u e rp o  dc  Ejér- 
| c ito ,  a f a v o r  dc  C e n t r a l  de  Fabr icantes 

de  P a p e l ,  con dom ic i l io  en San Sebas
t i á n  (G u ipúzcoa) .  -se pone  nn conocimien
to del púb l ico  pava los efectos  que hu
b ie re  lu g a r ,  h ac ien d o  p r e s a n t e  que  si en' 
el p lazo  de  q u in c e  d ías  no  se ha pre
s en ta d o  rec lam ac ión  a lg u n a  sob re el mis
mo,  será e x te n d id o  un  dup l icado ,  que 
a n u la rá  los efectos  del o r ig in a l ,  quedando 
esta D irección  e x en ta  dc toda  responsa
b i l idad

B u rg o s .  12 de enero  de 1940.— El Co
ronel D i re c to r .  Fe l ipe  V a le ro .

• 426-X-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  LA ESTRADA 
( P O N T E V E D R A )

Oposiciones  para cubrir vacantes 

de empleados*
. /

La C o rp o rac ió n  M u n ic ip a l ,  en obligado
c u m p l im ie n to  a lo d i s p u es to  en el apar
ta d o  t e rc e ro  de  la. O rd e n  de Goberna
ción de  3 0 - de o c tu b r e  ú l t im o ,  acordó 
c u b r i r  p o r  opos ic ión  las  p lazas  de dos 
A u x i l ia re s  de  S e c re ta r ía ,  taqu ígra fos  me
canógrafos . -  d o t a d a s  cada, mía con haber 
de  2.500 pes<>t.ns an u a les ,  comprendidas 
en p lan t i l la  p u b l ic a d a  en «Boletín Ofi
cial» de esta, p rov inc ia  de  p r im ero  de fe
b re ro  p ró x im o  p asa d o ,  y  ron  derecho 
a, a s c e n d e r  a. Ofic ia le s  p o r  corrida, de es
calas ,  s eg ú n  R e g l a m e n to  I n t e r i o r  refor
m a d o  en  8 de  m a rz o  de  1929.

P a r a  t o m a r  p a r t e  en  las  oposiciones, se 
r e q u i e r e : s e r  e s p a ñ o l ; h a b e r  cumplido 
v e in t iú n  años ,  s in  e x ce d e r  dc cuarenta  y 
c inco ; no  p a d e c e r  d e fec to  físico que im
pos ib i l i te  p a r a  el e m p l e o ; carecer  de an
te c ed e n te s  pena les  ; h a b e r  observado bue
na c o n d u c t a  : poseer  t í tu lo  academia
ex p ed id o  en C en t ro  oficia l o haber ob
ten id o  el cargo  de Oficial provisional 0 
de  c o m p lem en to ,  y  ser  persona de indu
d a b le  a d h es ió n  »1 G lorioso  M o v im ie n to
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Nacional y a las ideas representadas por 
$ste.

Los ejercicios de oposición serán d o s : 
u n o . teórico, oral, y otro práctico, escri
to. El teórico, dado que aun tratándose 
de Auxiliares Adm inistrativos, tienen ca
rácter de empleados de plantilla, se lle
vará a efecto con sujeción al programa 
inserto en la disposición adicional se
gunda de la referida Orden (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 313 de 
1939, páginas 6.288, 89 y 90). El ejerci
cio práctico consistirá en escritura al 
dictado, análisis gram atical, operaciones 
aritméticas, redacción de documentos ofi
ciales y de taquigrafía' y mecanografía. 
Al ejecutar estos ejercicios, efectuarán 
los opositores trabajos que el Secreta
rio del Tribunal, de acuerdo con éste, ¡ 
les señale en el acto en consonancia a 
los servicios que han de desempeñar.

El 80 por 100 de plazas de cuya pro
visión se tra ta  se reserva en favor de 
Mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
y personas de la familia de las víctimas 
de guerra, con arreglo a la proporción y 
normas a), b), c), d), e) y i) del apar
tado noveno de la recordada Orden, y se 
tendrá en cuenta, por tanto , el traspaso 
de cupos, las preferencias y la rotación 
establecidos en tales normas.

El Tribunal lo constitu irán : el Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien dele
gue, como P resid en te ; un Profesor ofi
cial, designado por el Excmo. Sr. Go
bernador C iv il; un representante de la 
Comisión de Reincorporación de Comba
tientes al T rab a jo ; un Concejal ajeno a 
I* Comisión Perm anente y el Secretario 
del Ayuntamiento, que lo será del T ri
bunal con voz y voto. La constitución 
del Tribunal y lugar de actuación se 
anunciarán oportunam ente; y tendrá fa
cultad dicho Tribunal para resolver cuan
tas dudas puedan surgir.

• Los ejercicios se rá#  eliminatorios. El 
aspirante que no tenga dos puntos en 
cada ejercicio será eliminado. Los miem
bros del Tribunal calificarán con uno a 
cinco puntos, dividiéndose el to tal de 
éstos por el de miembros que actúen.

Se tendrá en cuenta, en la provisión 
del 20 por 100 de las vacantes que co
rresponde al Benemérito Cuerpo de M u
tilados, lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento provisional del mismo, en 
cuanto a que la reserva es para los M uti
laos declarados útiles que posean, bien 
título académico, o el de Oficial provi- 
cional o de complemento, que resulten 
•probados en el curso de especialización 

al efecto se celebrará, a cargo de 
profesores designados por ,el Tribunal de 

oposición; al final de cuyo cursillo se
rón examinados por dicho Tribunal, pro- 
oyéndose las vacantes por orden rigu
roso de puntuación, sin que el número 
dfi aprobados pueda exceder del de va- 
*nles.

aaisifia limitación regirá en ge-.

neral para el total de plazas objeto de 
las oposiciones f 'y  todas las reglas que 
establecidas van se tendrán en cuenta, 
en su caso, para el 20 por 100 de la 
provisión libre, en cuanto sean de apli
cación, de conformidad a lo que previene 
la Orden de 30 de octubre, reiterada
mente mencionada,

Los aspirantes satisfarán como dere
chos 25 pesetas al tiempo de presentar 
sus instancias, dirigidas a la Alcaldía, 
extendidas en papel de la octava clase 
y acompañadas de certificaciones de na
cimiento, buena conducta, antecedentes 
penales, ap titud  física y vacunación, t í 
tulo académico o testimonio del mismo 
t) él de haber obtenido el grado de Ofi
cial provisional o de compleménto, y, 
finalmente, certificados de completa ad 
hesión al Movimiento Nacional, expedi
dos por el Jefe local de Falange y por 
la Guardia Civil. Además presentarán los 
documentos acreditativos de sus dere
chos en consonancia con las restricciones, 
preferencias y escala señalados en el 
apartado noveno de la expresada Orden 
de 30 de octubre de -1939.

El plazo de admisión de instancias te r 
m inará al mes de insertarse esta convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según que en uno u otro apa
rezca publicada con posterioridad.

Para los ejercicios de oposición serán 
citados los aspirantes con antelación ne
cesaria ; y tales ejercicios no podrán rea
lizarse ' hasta transcurridos cuatro meses 
desde la inserción de la presente convo
catoria en los citados periódicos ofi
ciales.

La E strada, 4 de marzo de 1940.—El
Alcalde (ilegible);

875-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Administración de Rentas y Exacciones

NEGOCIADO d e  PLUS VALIA 

Edicto

En cumplimiento a lo acordado por 
el Excmo. Ayuntam iento Pleno en 21 
de agosto y 21 de octubre de 1939, por 
el presente se requiere a los señores que 
se expresan en la relación' que se cita, 
adquirentes de fincas sitas on el término 
municipal de esta villa, para que en el 
improrrogable plazo de quince días se 
personen en el Negociado de Plus-Valía 
para satisfacer las ' notas liquidadas, sin 
penalidad ni recargo alguno, más el 5 
por 100 de bonificación que preceptúa 
la Ordenanza del a rb itr io ; bien enten
dido que transcurrido dicho plazo sin 
que lo hayan efectuado incurrirán en 
las sanciones fijadas en k  citada Or
denanza, precediéndose a su exacción por

la vía de apremio, en cuyo trám ite so 
encuentran los expedientes, suspendido 
hasta que expire el plazo fijado. en el 
presente.

Relación qu.e cHa
Don Dámaso M artínez, adquirente de 

m itad del solar de la casa número 6 de 
la calle de T enerife ; cuota, 230,61 pesetas.

Don Jesús M artínez Alvarez, a d q u i 
rente de la casa número 7 de la calle de 
T opete ; cuota, 232,34 pesetas.

Don Jesús M artínez M artínez, adqui
rente de la casa número 6 de la calle de 
T opete ; cuota, 343,47 pesetas.

Don Rafael López Vera, adquirente de 
casa en construcción, sin número, en la 
calle de Seva (barrio de la P rosperidad); 
cuota, 1.476,06 pesetas.

Don Pedro del V illar y Hernáez, ad
quirente de solar y edificación en la 
calle particular de José Delgado, sin nú
mero ; cuota, 156,23 pesetas.

Don Andrés Nieto Solera, adquirente 
del solar número 21 del Paseo de las 
Acacias; cuota, 137,34 pesetas.

Don Ju an  M ontaner Reselló, adqui
rente de la casa-hotel de la calle de Ve- 
lázquez, número 124 m oderno; cuota,
I.580,34 pesetas,

Don Luis" Sánchez Negro, adquirente 
de solar en la calle particular de F ran 
cisco Altim iras, sin número (trenta del 
Espíritu Santo); cuota. 64,85 pesetas.

Don Ju an  García Doña, adquirente de 
una parcela que linda al E. con la calle 
de Montesa y al S. izquierda con la de 
P a d illa ; cuota, 3.401,92 pesetas.

Don Severino Isla de la Hera, adqui
rente de casa en construcción y solar 
sitos e n " el Paseo . de Extrem adura, 129 
provisional; cuota, 398,24 pesetas.

Don Antonio Arellano Ruiz, adquiren
te  de un solar en la calle de Ju an  A n
tón, sin número, Cerro de Sacedón; cuo
ta, 100 pesetas. ! \

Doña Aniceta Luis Valdés, adquirente 
de un hotel en la calle de Londres, 16; 
cuota, 96,26 pesetas.

Don Mateo Taraquem ada y Guajardo- 
Fajardo, adquirente de solar en los A l
tos del Hipódromo (Cruz del R ayo); cuo
ta , .3.276,36 pesetas.

Don Ramón García de Diego y  la 
Huerga, adquirente de la casa número 7 
de la calle de Antonio Salvador; cuota,
II.080,94 pesetas.

Don Vicente Parrado de Diego, ad- 
quitente de un solar de la calle de Beire, 
número 29; cuota, 550,85 pesetas.

Doña Carmen Frías Castillo, adquiren
te  de casa, sin número, en la Dehesa de 
la Arganzuela ; cuota. 123,00 peseta^.

Doña Victoria Félix Rubio, adquirente 
de la m itad proindiviso de la casa, de la 
calle del Espino, 4 m oderno; cuota, pe
setas 694,46.

Don Agustín Peláez Pérez, adtml^gw 
te de casa y sotar, sfto en m óáfSt B#*
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saje de Galicia, 4, en la calle de A nto
nio , L ópez; cuota, 147,47 pesetas.

Don Sebastián Cerrería, La zea no, ad
quirente de solar de la. c a lle  del Doctor 
E sq u er d n , 11 ; cuota, 1 0 9 ,4 0  pesetas.

Doña El a día Selles Rivas, adquirente 
de mitad pro indi vi so de casa . y solar si
tos al Camino del Olivillo, sin número, 
izquierda, del Paseo de E x trem ad u ra ; 
cuota, 142,07 pesetas.

Don Fernando Seoo y Martínez, adqui
rente* de hotel y jardín en Ja calle xlel 
t arden al Relinga, 3, con -vuelta a la de 
Rui* P e rd ió ; cuota, 2.877,07 pesetas.

Don Rufino M artin ico rena Cañizo, ad
quirente de solar, sin número, de la ca
lle de Embajadores, trozo comprendido 
entre la Glorieta de la Beata M ariana y 
Divino V a lles; cuota, 783,79 pesetas.

Doña Anastasia Hernández Morales, 
adquirente de un solar en la calle de 
Oviedo, número 4; cuota, 4.048,45 pe
setas.

Don Jesús T/>pez Letona y Rueda, ad
quirente de Ja rasa número 86 de la ca
lle de Emba jadores; cuota, 5.582,64 pe
setas. '

hon Emilio Dupuy Alonso, adquirente. 
de solar en la ribera, derecha, del río 
M anzanares, sin núm ero ; cuota, 140,22 
pesetas.

Don Emilio Dupuy Alonso" adquirente 
parte proindi visa de solar, ron edifica
ción, sito ep la ribera del río M anzana
res; linda al N . con prolongación dlel 
Puente G arrid o ; cuota, 78,04 pesetas.

Doña Petra  María Luisa de Afccune y 
M iranda, adquirente de hotel y solar en 
el Parque Urbanizado, próximo a las ca
lles <ie G ranja, 2, y Bosque, 12; cuota, 
4.417,78 pesetas.

Doña Adelinda Preguntegui García,
. adquirente de casa en la calle* de Mese- 

jo, 1 ; cuota, 24,94 pesetas.
Don M artín Sánchez Alonso, adqui

rente de solar en la tierra llamada del 
Olivillo, a la izquierda de la carretera de 
E x trem ad u ra ; cuota, 320,83 pesetas.

Don Ju lián  Gutiérrez de Quijano Ló
pez, adquirente de edificio garaje en la 
Costanilla de Santiago, 11.

Doña Antonia Díaz González, adqui
rente de solar sito a la izquierda del P a 
seo de Extrem adura, lindandó ni frente 
con servidumbre de paso llamada «Los 
Perales» ; cuota, 50,70 pesetas.

Don José Rodríguez Prieto, adquirente 
de solar en la calle de Ramiro Molina, 
sin número, en sitio de Molino de Viento 
o Manicomio; cupta, 465,91 pesetas.

Doña Soledad de Guardia Mariscal, ad
quirente. de la casa número 133 moder
no de la calle de Atocha ; cuota, 20.837.90 
pesetas.

Don Antonio Díaz Fernández, adqui
rente del solar, sin número, de las Voti

v as del Espíritu S a n to ; cuota, 719.42 
PWW.

S i *  Ambrosio de Diego Chicharro; so

lar en la calle de Antonio López, 73; 
cuota, 315,48 pesetas.

Doña Carmen del Río Barranco, ad
quirente del solar en el sitio «Solana de 
Aluche» ; linda 'a l  N. con la carretera 
de E x trem adura ; cuota, 3.132,71 pesetas.

Doña Juana Amodio de Moya, adqui
rente de casa en la calle de María Pe
dia za, 16 provisional, con vuelta la de' 
Alejandro R odríguez; cuota, 740,96 pe
setas.

Don Florencio H uarte Aguirre, adqui
rente de una participación de 10.000 pe
setas en la casa de la calle de Toledo 
número 126 m oderno; cuota, 1.151,92 pe
setas.

Don Rafael Blázquez García, adqui
rente de un solar, sin número, en la 
calle de los Condes de Barcelona, a la 
derecha de la de Antonio L ópez; cuo
ta, 498,32 pesetas. '

S. A. Aceite de Oliva (representante, 
don Mariano Bañero), adquirente de una 
finca, en el Paseo del Hipódromo, 15; 
cuota. 19.592.34 pesetas.

M adrid, 7 de marzo de 1940.—El Se
c re t a r i o ,  M. Borde jo.

870-0

ALCALDIA I)E LA VILLA DE 
OROTAVA

D on M elch o r B ric r y  Ponto, A lcalde  
accidental de la  V  lia  de La O ro- 
tav a  en la p ro v in cia  de S an ta  C ru z  
de T enerife .
H ago  saber: Q u e  eñ cum plim iento  

de lo  aco rdado  p o r la  C om isión  G es
to ra  del Excm o. A y u n tam ien to  de mi 
acciden ta l p residencia , se saca a p ú 
blica su b asta  la  ejecución de las obras 
d e construcc ión  de u n  edificio en Las 
C añ ad as  del Teide, destinado  a a l
bergue de turism o, que se denom i
n a rá  d e “Sergio y  O rb a n e ja ”, c o n  
a rreg lo  al p ro y ecto  redac tado  po r el 
A rq u itec to  don  José E nrique  M arre- 
r 0 R egalado, que ha s dó deb id am en 
te ap ro b ad o , y  con sujeción  al pliego 
de condiciones económ ico-adm in istra- 
tíyas, ap ro b ad as p o r la  C o rp o rac ió n  
m unicipal, y  al de las facu lta tivas, 
un ido  al re fe rido  p royecto .

El precio  tipo  de la subasta  es de 
tresc en tas dieciséis mil tre  n ta  y  seis 
pesetas ocho céntim os, y el rem ate 
ten d rá  lu g a r  en al Sala de Sesiones 
de esta  C asa C onsis to ria l a  la h o ra  
d c las once del d*a sigu ien te  háb il al 
en  que term inen  los vein te  tam b én 
hábiles, contados desde el siguiente  al. 
en que aparezca  in serto  este’ edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S
T A D O , bajo la p fesidene a del A l
calde o del Ten ente dc A lcalde  en 
quien delegue, con asistencia del G es
to r don D iego A lvarez  C asanova, d e 
signado por la ‘M u n ic ipa lidad , y  de 

i un Notario que dará  fe del acto.

Las p roposic iones se ajustarán  al 
m odelo, inserto  a con tinuación , advir
tiéndose  que pa ra  tom ar parte  en la 
su b asta  es preciso  n o  e star compren
dido en n in g u n o  de los casos - del ar
tículo 9.- del R eglam ento  de 2 de ju
b o  de 1924, p a ra  la contratación  de 
obras y  servicios m unicipales, acom
p añ ar la  cédula  p e rsonal y  el poder 
n o taria l cuando  éste se utilice, así co- 
m o el re sg u ard o  de h ab er constituido 
p reviam ente  en depósito , como fianza 
prov isional, la can tid ad  de quince mil 
ochocien tas un a  pesetas ochenta cén
tim os, equ ivalen te  al cinco po r ciento 
del tipo  de la subasta , y  que la per
so n a  a cuyo  favor se ad jud ique  el re
m ate  deberá  p re s ta r  la fianza defini. 
ti va, igual al diez p o r c ento de la 
sum a p o r la  cual se le h ay a  hecho 
la ad jud icac ión .

El p lazo  p ara  la ejecución de todas 
las obras que .com prende el proyec
to  será  el dc nueve m eses, a contar 
desde d  d ía sigu ien te  al en que se 
o to rgue  la co rresp o n d ien te  esor tura, 
y  el im porte  de las m ism as se satis
fa rá  al co n tra tis ta  po r certificaciones 
m ensuales que expedirá  el Arquitec- 
to -D  recto r de ellas.

T am bién  se adv ierte  que la presen, 
tación do p roposic iones debe hacer
se en la S ecretaría  de este' Ayunta
m iento  en los días hábiles desde el 
sigu ien te  al en qué aparezca m serte 
este edicto en d  B O L E T IN  OFICIAL 
D EL E S T A D O  hasta  el anterior al 
en que la subasta  h ay a  de tener lu
gar, d u ran te  las h o ra s de las once ¿ 
las trece; en el m odo y  form a que 
especifica el a rtícu lo  15 del citado Re
g lam en to  de’ 2 de  ju lio  de 1924 y ex- 
tend idas en papel del T  m bre del E$- 
•tado de la clase 6.-. Si en tre  las pro
posiciones adm itidas hubiere  dos o 
m ás iguales, m is  ven ta josas que l*s 
restan tes, en el m ism o acto se veril
eará licitación  p o r pu jas a la llana, 
d u ran te  el térm ino  de quince minu
tos, en tre  sus au to res, y  si terminado 
d cho p la z 0 subsistiese la  igualdad, se 
decid irá  po r m edio de sorteo la ad
jud icación  prov isional del remate.

El hecho  dc p re sen ta r una propo
sición para  la  ' subasta  const tuye al 
Incitador jen la obligación do c u m p l i r  
el cp n tra to  si le fuese definit vamen
te ad jud icado  el rem ate. El contratis
ta  n 0 p o d rá  ped ir aum ento  del pre
cio en que se le hub iese  adjudicado, 
sea cu a lqu iera  la causa que alegue, 
p o r ver Picarse a  riesgo y  ventura. Los 
poderes, en su caso, u o tro d o c u m e n 
to que acredite  la personalidad del 
lic itado :, pa ra  gestionar en nombre Y 
represen tac ión  de su poderdante- han 
dc . ser b astan tead o s por cualqu^r 
L etrado con ejercicio en esta Vlia-

El indicado proyecto, pliego de W*
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diciones econámico-admin strativas y 
demás antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este A yuntam iento du
rante las .horas de las once a las tre
ce de todos los días nos feriados que 
medien hasta el del remáte.

Se hace constar que durante el pla
zo de d ez días que al efecto se señaló, 
no se presentó reclamación alguna 
contra el acuerdo de sacar a subasta 
las mencionadas obras ni contra el re
ferido pliego de condiciones económi- 
co-adinin strativas.

Lo que >C anuncia al público para 
conocimiento general.

Villa de La O rota va, 24 de febrero 
de 1940.-—El Alcalde, M elchor Bríer.

M odelo de proposición

Deberá extenderse en papel sella
do del Estado de la clase 6..-, llevan
do eser to en el anverso del sobre y  
firmado por el licitador lo siguiente: 
"Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de un 
edificio en Las Cañadas del Te de, 
destinado a albergue de turismo, que 
se denominará de "Sergio y O rba- 
neja”. ■

Don .............   vecino de . . . . . . . . .  (en
su caso corrío apoderado de ............ )>
enterado de las condiciones de la su 
basta, en pública licitación, para con
tratar las obras de construcción de 
un edificio en Las C añadas del Teide, 
dest nado a albergue de turismo, que 
se denominará de “Sergio y Orbane- 
ja", anunciada en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL . ESTADO fecha .............
y Conforme en un todo con las mis
mas las acepta en todas sus partes 
y se cbmpromiéte a tom ar a su car
go dicha contrata, con estricta suje
ción a ellas, , por la  cant dad de
•••;..... pesetas (en letra), 0 con una
bája de ...........  por ciento (támbién
en letra) ©n el precio tipo. (Fecha v 
firma).

869—0

ALCALDIA DE SANTA ELLA  
(CORDOBA)

Concurso de obras

La Comisión Gestora de este A yun
tamiento, en sesión celebrada el día 

del corriente mes de marzo, acor-
; sacar a concurso la ejecución de

obras para el abastecimiento de 
a§uas d© este pueblo. 
c , toinen parte en este con-

han de presentar proyecto re-
p  P0r un Ingeniero de Cami- 
banales y Puertos, con solución 

mca acerca del abastec m ien tox de

aguas de este pueblo y  cuyos proyec
tos comprenderán los documentos re
glam entarios de Memoria, Planos, 
Pliego de condiciones y Presupuesto.

Los concursantes, además del p ro
yecto, presentarán proposiciones con 
soluc ones económicas en que' se com
prom eten ejecutar las obras.

Las proposiciones r han de presen
tarse en este' A yuntam iento a las ho
ras d© oficina y durant© l o s  veinte 
días hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio 
publicado en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O .

El acto de apertura de Pliegos ten
drá lugar en la Casa Consistorial a la 
hora de las doce del día siguiente al 
en que termine el plazo de adm sión 
de proposiciones y será presidido por 
el Alcalde.

En el sobre que contenga el p ro
yecto y la proposición deberá hallar
se escrito y  firmado por el concursan
te lo que s gue: “Proposición para  to 
mar parte en el concurso referente a 
las obras del proyecto de abasteci
miento de aguas a Santaella” .

Flecha la apertura de l o s  Pliegos 
presentados, el A yuntam iento en el 
plazo de ocho días, hecho el estudio 
de las proposiciones, acordará acep
tar la propos ción más ventajosa o 
desechará todas si así lo creyese con
veniente.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la  clase 6.2

Santaella, a 6 de marzo de 1940.— 
El Alcalde. Francisco Delgado. 

1 .2 5 2 - X - O

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE  
DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

> ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n o ta :

Nombre del peticionario : Don Patricio  
Echeverría Elorza, Director de la «So
ciedad Anónima Patricio Echeverría». 1

Clase de aprovecham iento: U sos in 
dustriales.

Cantidad de agua que se so lic ita : Cua
tro litros y  medio por segundo.

Corriente de donde se lia de derivar. 
"Regata Urdan-cruceta.

Término municipal en que radican las 
obras: Tdiazábal (Guipúzcoa).

Se abre un plazo de treinta días na
turales, que terminará a las trece horas 
de aquel en que se cumplan, contándo
los a partir de la fecha de publicación 
de esta petición en «el BO LETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el provecto de las obras

en las oficinas de esta División H idráu
lica, sitas en O viedo; adm itiéndose-tam 

bién en las mismas, y durante el plazo 
señalado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que el de la petición anun
ciada o sean incompatibles con é l;  pro- 
cediéndose a la apertura de los mismos a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación de dicho 
plazo, podiendo asistir al acto todos los 
peticionarios o sus representantes.

Oviedo, 29 de febrero de 1940.- Él In 
geniero Jefe accidental, Ricardo Cañada. 
1Ü3 0

ORDENACION DE PAGOS DE LA
(iAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja general 
en 5 de julio de 1928 y 24 de septiem
bre de 1939 con los números 282.096 
y 246.288 de entrada y 116.712 y 96.645 
de registro, correspondientes a d o s  
depós tos de D euda A m ortizable 4 por 
100 y  Perpetua Interior 4 por 100, res
pectivamente, constituidos por don 
M an ubi González Pérez, de su propie
dad, para garantía de' su cargo de A d 
m inistrador de Loterías de A llariz, a 
disposición d© la Dirección General 
del Tesoro.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los p resen tí en 
esta C aja C entral, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
guen los referidos depósitos s no a su 
legítimo dueño, quedando dichos res
guardos s i n  ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO y en el de esta provincia, sin h a 
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 d e l  Regla
mento de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 13 de febrero de 1940.—El 
O rdenador de Pagos. Ismael Sánche* 
Esteban.

1.249-—X —O
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

M IN E K O  S I D E R U R G I C A  D E  P O N -
F E R R A D A ,  S.  A.

Alcalá ,  31.— Madrid

TITULOS DESAPARECIDOS

Quinta relación

Conforme a lo que preceptúa 
la Ley de 1 de junio de 1939, so" 
bre anulación y consiguiente ex
pedición de duplicados de títulos 
desaparecidos y a los efectos que 
en la misma se determina, se%pu* 
blica quinta relación de los seño" 
res que han denunciando a esta Em
presa, a título de propietarios, el 
haber sido desposeídos de los va
lores de la misma que a continua
ción se detallan:

Don Abelardo Da-Riva y A n 
gulo: 35 acciones, números 4.820 
a 39, 5.944 a 46 y 12.029 a 40.

Don Ricardo Climent Ferre: 6 
obligaciones, números 19.424 y 
39.446, a 50.

Don Juan José G uerra  Gonzá
lez: 50 . acciones, números 16.610 
a 34, 50.960 a 72 y 51.010 a 21.

Se advierte que si en el término 
de tres meses, que empezarán a 
contarse a partir de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O , no 
hubiera sido notificada a esta So
ciedad la existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juz
gado competente la autorización 
para anular los títulos expresados 
y expedir los correspondientes du
plicados de los mismos.

M adrid, a 6 de marzo de 1940.
El Secretario del Consejo de 

Administración, Pedro Alvarez 
Velluti.

1.228X-P

G R E S H A M 

Madrid

Habiéndose extraviado la póli
za núm. 318.659, que expidió la 
“G.resham” a don Juan Sanahuia 
Serratosa, de Tarrasa (Barcelona),, 
emitida el 30 de junio de 1921, se

hace público que si dentro del 
plazo de treinta días, a contar de 
esta fecha, no se presenta redam a
ción alguna en el domicilio de la 
Compañía, calle de Alcalá, 18, 
Madrid, se procederá a su anula
ción y se emitirá un duplicado, 
que será el documento válido.

M adrid, a 6 de marzo de 1940. 
1.229X-P

C O M P A Ñ IA  A N O N I M A  « M E N G E M O R »  

Madrid

El Consejo de Administración 
de la Compañía Anónima “Men" 
g'emor”, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 23, n ú 
mero 17 de sus Estatutos, ha acor
dado convocar a Junta general or
dinaria de señores accionistas en 
el salón de actos del Banco de 
Vizcaya (Alcalá, núm 47), €1 día 
29 de marzo, a las once de la ma-' 
ñaña, en primera convocatoria, 
para deliberar sobre la Memoria 
y Balance, comprendiendo los 
ejercicios^ 1936" 1939, y caso de no 
reunirse las condiciones estable

cidas en lós Estatutos para esta 
primera, se cita a los señores ac
cionistas en segunda convocatoria, 
a las once y media de la mañana 
del mismo día, debiendo, según el 
artículo 35 de los Estatutos, de
positar con cinco días de antela
ción, por lo menos, al día fijado 
para la Junta, los títulos que les 
den derecho a su asistencia en las 
Cajas de la Compañía, en el Ban
co de Vizcaya en Bilbao, en sus 
Sucursales do M adrid y Córdoba 
y en las Sucursales del Banco Es
pañol de Crédito en Granada, 
Jaén, Sevilla, Linares, A ndújar  y 
Ubeda.

Madrid, 6 de marzo de 1940.— 
El Presidente del Consejo de A d 
ministración, Carlos Mendoza y 
Sáez de Argandoña.

1.230-X-P

T E J I D O S  & H I L A D O S  D E  E S T A M 
B R E ,  S. A. (T. H. E. S. A .) ,  B E J A R

Domic il io  S o c ia l : A ven ida  de José  A n 
ton io ,  29.— Madrid

De acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 27 del 
corriente mes, a las once (11) de la

mañana, en nuestro dom icli0 social 
de M adrid, al objeto de dar cumplí, 
miento a lo que determ inan los artícu
los 18 y 29 de nuestros, Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos - l o s  señores acciónstas 
que con cinco días, por lo menos, de 
anticipación acred ten su derecho en la 
form a que determinan los artículos 17 
y 21 de los Estatutos. ,

El derecho de asistenc a es delega- 
ble en otro señor accionista, comu. 
nicándolo por poder especial o carta 
dirigida al señor Presidente del Con- 
séjo de Adm.in stración.

M adrid, 1.2 de marzo de 1940.—El 
Presidente del Consejo de‘ Adminis
tración, Francisco Vives Mirabent. 

1.172—3.-—10—3—940

S O C I E D A D  E LE C T R O  HIDRAULICA  
D E L  J E R T E

El Consejo de Administración tiene el 
honor de convocar a sus accionistas para 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 23 de nmrzo de 1940, a lai 
once horas, .en su domicilio social, calle 
del Marqués de Mirabel,.número 30, Pía- 
sencia (Cáceres). •

El Presidente del Consejo, Luis Bar- 
tier.

500-P

E L E C T R IC IS T A  T O L E D A N A ,  S. A.

Toledo

A tenor de lo que preceptúa el 
artículo 1'2 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administra
ción ha acordado convocar a Jun*. 
ta general ordinaria de accionis-1 
tas para el día 13 de marzo actual 
y hora fie las once y media de h 
mañana, en su domicilio social en 
Toledo, calle de Nuncio Viejo, 22, 
a los efectos que determina el ar
tículo 14, debiendo recordar lo 
que para la asistencia a dicha 
ju n ta  previene el artículo 18 de 
dichos Estatutos.

Toledo, 1 de marzo de 1940.- 
Electricista Toledana.—El Conse- 
jero^Delegado, Juan Antonio Ve* 
lasco.

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  DE OXIDOS Y 

P I N T U R A S

Alfonso X I I ,  2 4 .— Madrid

En cumplimiento de los artícu 
los 26 y 27 de los Estatutos socia 
les, el Consejo de A d m in istrad ^
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convoca a la Junta  general  o rd i 
naria de accionistas para el día 
30 del corriente mes de marzo,  a 
las cuatro de la tarde,  en el do 
micilio social, Al fonso  XII ,  24, 
bajo derecha,  para t ra t ar  de los 
siguientes asuntos:

1.- Discusión y aprobación,  si 
procede, de la Memoria,  Cuen tas  
y Balances de los ejercicios de 
1936, 1937, 1938 y 1939.

2.- Examen y aprobación,  en 
su caso, d e la gestión del Conse jo  
de Administración y de su C o n 
sejero Delegado.

3.“ Confirmación de n o m b r a 
miento de Consejeros .

Para la asistencia a la Jun ta  ge
neral los señores accionistas de
berán tener presente lo estableci
do en los artículos 21, 22, 23 y 25 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 8 de marzo de 1940.— 
El Consejero-Delegado,  Emilio 
Torrecilla Rodr íguez.—V.2 B.- El 
Presidente del Consejo de A d m i 
nistración, Francisco García  Mo- 
linas.

1,239-X-P

ALTOS H O R N O S  D E  V I Z C A Y A ,  S. A.

Aument o  de cap i t a l  social  

Suscripción de acciones

El Consejo de Adminis tración,  
haciendo uso de la autorización 

ue expresamente le ha sido con- 
erida por la Jun ta  general  ex

traordinaria de accionistas,  cele
brada el día 23 del actual,  ha acor
dado poner en circulación 50.000 
acciones, n ú m e r o s  250.001 al 
300.000 inclusive, de 500 pesetas 
nominales cada una.

Las nuevas acciones,  que lleva
rán adheridos los cupones n ú m e 
ros 33 al 50, ambos inclusive, dis

frutarán del 75 por  100 del im
porte de los dividendos que acor
dare repartir la Sociedad por  las 
utilidades que obtenga en el e)er ' 
cicio de 1940, y para los d ividen
dos sucesivos Quedarán equipara--  
, s a las acciones actualmente en 

circulación.
Se concede a los accionistas de 

a Sociedad el derecho preferente 
a, suscribir a la par  una acción 
oc las que ahora se ponen en cir
culación üor cada cinco d* las an 

tiguas que posean al hacer  la sus-’ 
cripción, sin que tengan derecho 
a fracción a lguna si el n úm ero  de 
estas ú lt imas acciones no fuese 
divisible por  cinco.

El derecho de suscripción pod rá  
ejercitarse desde el día 15 de m a r 
zo has ta el 1 de abril del presente 
año,  debiendo pagarse en el acto 
de la suscripción la cant idad de 
quinientas  pesetas por  t í tulos sus 
crito. ,

El carácter  de accionista y  el 
número  ,de acciones* que se postea 
se acredi tará en t regando  con el 
boletín de suscripción el cupón 
número  31 de cada una de las ac
ciones, en vir tud de las cuales 
ejercita su derecho,  quedando  
anulado dicho cupón a todo otro 
efecto.

Los accionistas que hubieren  
incoado el procedimiento de nu l i 
dad y  consiguiente expedición de 
dupl icados de t í tulos,  a /que hace 
referencia la Ley de 1 de >junio 
últ imo,  podrán  solicitar,  acredi-, 
t ando este ext remo,  se les reser
ven las huevas  acciones para 
cuando se dicte la o por tu n a de
claración judicial en aquel proce
dimiento.

Los accionistas que no ejerci
taren su derecho de suscripción 
o no solicitaren la reserva m e n 
cionada en el pár rafo anter ior  pa 
ra la f echa expresada del i  de 
abril ,  se entenderá  que renuncian 
al mismo.

La Sociedad podrá co lo ca r , li
bremente  las acciones que resul t a
sen sobrantes.

Los que no hubiesen just ifica
do con an ter ior idad la tenencia 
legítima d e las acciones ant iguas ,  
deberán atenerse a lo que p recep
túa sobre el par t icular  el Decreto 
de 19 de sept iembre de 1936 y dis
posiciones complementarias .

Q u e d a  abierta la suscripción,  
en Bilbao en Banco de Bilbao,  
Banco de Vizcaya y Banco Ur-  
quijo Vascongado.

Y en Madr id :  Banco Urqu i jo  
y en las Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya,

B l tj a o , 29 de febrero de 1940. 
El Secretario del Consejo de A d 
ministración,,  Juan María de Go- 
yarrola.

1.253-X-P ,

i D E A M , S . 4 .

Ma d r i d

C o n  arreglo a los Esta tutos  se 
convoca a J u n t a  general  ordinar ia ,  
que se celebrará en el domicilio 
social a las once horas  del día 30 
de marzo de 1940, con arreglo al 
siguiente o rden del día:

1.2 Examen  y aprobación de 
las cuentas  sociales y balance.

2,- Examen y aprobación de la 
Memor ia y de la actuación del 
Consejo de Admini s t ración.

Madr id ,  6 de marzo de 1940.
El Presidente del Consejo,  F, Fe r 
nández  Conde.

1.256-X-P _____________  _

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M adrid

Habiéndose  ext raviado el res
guardo de depósito que a cont i
nuación se detalla:  N ú m e r o  6.500, 
de pesetas nominales  17.000, en 
Amor t izable  3 por  100; 1928, ex
pedido por  este Establecimiento 

en 25 de octubre de 1928, a favor 
de la Dirección general  de Regis
tros y del No tar i ado ,  como am 
pliación de fianza a r esponder  del 
cargo de Nota r io  de Palma de M a 
llorca, conferido a( don Saturnino  
Echenique por don Ramón  Sola
no Man so  de Zúñ iga ,  se anuncia 
al público por  pr imera  vez para 
que el que se crea con derecho a 
r eclamar  lo verifique dent ro  del 
plazo de un mes,  a contar  desde 
la fecha de la publ icación del p re 
sente anuncio,  que se inserta en el 
periódico oficial B O L E T I N  OFI -  
C I A L  D E L  E S T A D O  y dos dia- 
rios de esta capital,  según deter 
minan  los ar t ículos 4.2 y 41 del 
Reg lamento vigente de este B a n 
co, advir t iendo que t r anscur rido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspon- < 
diente dupl icado de dicho resguar 
do, anu lando el primit ivo y qu e
dando el Banco exento de toda 
responsabi l idad.

Madr id ,  19 de febrero de 1940.
El Secretario general ,  Sant iago Re- 
gueiro.  . '

1.255-X-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósitos que a con
tinuación se detallan: I. 103.401, 
I. 103.402, de pesetas nominales 
100.000 y 80.000, en.Interior 4 por 
100 (inscripción nominativas),  In 
terior 4 por 100 (inscripción nomi
nativas),  ambos expedidos por %ste 
Establecimiento en 27 y 29 febrero 
1934 a favor de doña Pilar Garay  
Vitórica, casada con don Cesar de 
la Mora,  como patrona de Sangre 
de las fundaciones de doña Catali
na de Murga  en Planteo, se anun
cia al público por primera vez pa
ra que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del pre
sente anuncfo, que se inserta en el 
periódico oficial BO L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y dos dia
rios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente de este Ban- ¡ 
co, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid,  20 ¿e febrero de 1940. 
El Secretario general, Santiago Re- 
gueiro.
1.236-X-P

C OMP AÑI A M E T R O P O L I T A N O  DE 

M A D R I D

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a la Jun 
ta general ordinaria,  que se cele
brará el día 27 de marzo, a las on
ce de la mañana,  en primera con
vocatoria, en el domicilio social* 
Avenida de José Antonio,  29, de
biendo los señores accionistas de
positar cinco días antes, por lo 
menos, al señalado para dicho ac
to, en dicho domicilio social o en 
las oficinas centrales y sucursales 
del Banco de Vizcaya y del Ban
co Español de Crédito, los títulos 
o resguardos que les den derecho 
a su asistencia, y los que hayan si
do desposeídos de ellos utilizarán 
para estos efectos el recibo corres

pondiente a la denuncia que ten
gan presentada.

En caso de no reunirse las con
diciones establecidas en los Esta
tutos para esta primera convoca
toria, se convoca a los señores ac
cionistas poseedores de Ia corres
pondiente tarjeta de asistencia en 
segunda convocatoria, a las once 
y media de la mañana del mismo 
día.

El Presidente del Consejo de 
Administración, Car  os Mendoza 
y Sáez de Argandoña.

1.240-X-P '

C OMPAÑI A U R B A N I Z A D Ó R A  M E 
T R O P O LI T A N A

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a la Jun
ta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de marzo, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio 
social provisional de la Avenida 
Reina Victoria, núm,  4, para tra
tar de la aprobación de Balance, 
Memoria y cuentas correspondien
tes al último ejercicio, así como 
del dividendo a repartir.

Los señores accionistas deberán 
'depositar cinco días antes del se
ñalado para dicho acto, en la C a 
ja social, en el Banco de Vizcaya 
de Madrid o en sus sucursales de 
Bilbao y San Sebastián, los t í tu’*>s 
o resguardos qu e les den derecho 
a su asistencia.

El Presidente del Conseio de 
Administración, Venancio Eche
varría.

1.262-X-P '

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

O B LIG A C IO N ES E M P R E S T IT O  D E L  
G O B IE R N O  IM P E R IA L  D E  M A R R U E 

COS 5 POR 100 1910

Con el fin de p roceder a la tram itac ión  
de expediente sobre declaración de n u 
lidad d e : títu lo s prim itivos v expedición 
de duplicados, y estando el Banco de 
E spaña encargado por el Banco de Es 
tado  de M arruecos del Servicio de Teso 
rería  de las obligaciones em itidas por e! 
G obierno Im peria l de M arruecos al 5 
por 300 1910. da a conocer, en cum pli
m iento de lo d ispuesto en los artícu los 
cuarto  y 14 de la Ley de 1 de junio ú l
tim o, y por resolución de la D irección

G eneral de Banca y Bolsa, haber reci
bido denuncia form ulada por The Royal 

Bank of G anada, sob re ' sustracción de tí- 
tulos de d icha clase de valores, con arre- 
glo al siguiente d e ta l le :

11 obligaciones de don Ju an  Tapias 
Pladevall y doña Concepción Tapias Pía-, 
devall, in d is tin tam en te , Barcelona, nú- 
meros 55.379 al 80, 55.383 y 84-, 59.110, 
61.298 a l - 300, 73.459, 139.792, 145.541.

36 obligaciones de don Luis Alemany 
E tcheves y  doña Josefina Ubach Puig- 
ventós, In d is tin tam en te , Barcelona, nú
m eros 2.480, 3.511, 3.524 al 28, 6.067, 
10.314, 12.083, 27.197, 27.472 " al 76, 
28.370 al 74, 34.817 al 20. 60.688 al 90, 
62.270 y 71, 62.956, 65.323, 65.637 y 38, 
151.090, 155.894. .

T ranscu rridos tres im ses desde la fe
cha de inserción del p resente anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
sin haber sido notificada al Banco de 
España, M adrid , al que corresponde ha
cer estas publicaciones y con el que se 
entienden  las d iligencias, la existencia de 
oposición, se procederá a' la remisión al 
Juzgado  .de! expediente  original, a los 
efectos de la declaración de nulidad de 
los títu lo s v expedición de duplicados, 
en cum plim iento de los artículos quinto, 
sexto v 14 de la nom brada Ley de 1 de 
jun io  últim o.

M adrid , 29 de febrero de 1940.—El Se
cre tario  G eneral, San tiago  Regueiro.

1.250-X-P

/

LA VICTORIA DE BERLIN,  SOCIE* 
DAD A NONI MA DE SEGUROS GE

N E R A L E S

Madrid

A N U N C I O

Habiéndose ex trav iado  la póliza defi
n itiva  núm ero S 8.276 que «La Victoria 
de, B erlín», Sociedad- Anónim a de Se
guros G enerales, expidió en 2 de junio de 
1930 sobre la vida de don Benito Mar
ga r it  Vi la ta , de Glosa de Montserrat 
(Barcelona), se hace público por "medio 
del p resen te  anuncio que si no fuera 
p resen tada  en la Dirección para España 
de la c itada  Sociedad, C arrera  de San Je
rónim o, 13, M adrid , den tro  del término 
de tre in ta  días, a con tar desde esta fe
cha, se te n d rá  por nu la  y sin efecto al
guno y será  su s titu id a  por otro docu
mento de igual fuerza y valor: 

1.257-N-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION NUMERO 6

Madrid

E d i c i o

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero seis de los de esta capital, en el 
expediente' - de jurisdicción voluntaria 
promovido por doña Tomasa Ramos 
Arranz, pava obtener la declaración 
de fallecm iento de su hermana doña 
Eugen'a Ramos Arranz, se hace sa
ber que dicha señora, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, - calle 
de las V rtudes, número doce, emigró 
hace más de treinta años a América 
4*1 Sur, fijando su residencia \y em
prendiendo* negocios en Santiago de 
Cfiile, de la que se tuvieron las últ - 
mas noticias en veinticuatro de marzo 
de mal novecientos trece, y llamándo
le por medio del presente a los que 
tengan algún nterés en la declara
ción que se pretende para que com
parezcan ante dicho Juzgado, sito en 
General Castaños, número 1.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en los 
d arios “Arriba” y “Alcázar” y la Ra
dio Nac onal, se expide el presente en 
Madrid, a veinte ae febrero de mil 
novecientos cuarenta.—-El Secretario, 
(ileg ble).—V.2 B ° :  el Juez de prime- 
r# instancia, (ilegible).

1.271—X—a  J. l.S 10-3-940

JIJONA

Requisitoria

Gisbert D om enech  (a)  
Pipi”, hijo de. José y M a g d a le 

na, natural de Onil,  de estado 
soltero, de profesión mecánico, de 
veintiún años de edad, que ju s t i 
ficó la última revista de Comisá- 
fu e j íu^°  último en el 4.- B a ta
llón del Regimiento de San Quin-  

núm. 25, com parecerá en el 
término de ocho días,, a par t i r  de 

Publicación de esta requisitoria 
R t ! £ 0 L E T I N  C E C I A L  D E L  
i Y de la provincia, ante

el Alférez Juez M ilitar  d e J ijona 
don Francisco G erm án  M ancheño ,  
Pira responder j e  los cargos que 
contra él aparecen en el sumari- 
simo de urgencia que se le sigue

y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

A l propio tiempo le ruego y en
carezco a todas las au toridades ,  
tan to  civiles como militares, p ro 
cedan a la busca y cap tura  de di
cho individuo, poniéndole a mi 
disposición caso de ser habido.

D ado  en Jijona, a 3 de marzo 
de 1940.—El Juez Militar, F ra n 
cisco G erm án .

LA CAROLINA  

C édula de em plazam ien to

Alférez apellidado Carrillo, pe r 
teneciente a la 3 - B andera  de 
F. E. T. y de las J O N S  de M álaga,  
que ocupó la plaza de G u ar ro m an  
(Jaén)  al ser l iberada, cuyo actual 
paradero  y demás circunstancias 
no constan, comparecerá en el té r 
mino de diez días ante el Juzga
do M il ita r  núm . 12, con el fin de 
recibirle declaración de ratifica
ción sobre los hechos denunciados 
en el procedimiento sumarísimo 
de urgencia núm ero  13.957, C . o. 
939, que instruyo por el supuesto 
delito de rebelión m ilitar  contra 
Juan  Linares Díaz. 
f La C aro lina ,  28 de febrero de 
1940.—El Juez M ilita r  núm ero  12 
de la Z o n a  3.-, Francisco Sánchez.

MADRID

C édula  ¿e em p lazam ien to

En el Juzgado  de P rim era  In s 
tancia núm . 20 de esta capital y 
m i Secretaría se siguen los autos 
de juicio ordinario declarativos de 
m enor  cuantía ,  promovidos por 
don Jaime Costes B ernard  contra 
la herencia yacente de la súbdita  
británica Miss Mayy Farrell y su 
albacea testam entaria  Miss A nn ie  
A . D u c t to n  sobre pago de cuatro 
mil trescientas cincuenta pesetas 
de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos Se h^  dictado la si
guiente

“Providencia: Juez, Sr. Cortés .  
M adrid ,  7 de marzo de 1940. Por 
p resen tado  el anterior  escrito, que 
se una  a los autos de su re feren 
cia y proveído a lo solicitado por 
don Jaime Costes Bernard en su
escrito de 23 de febrero último, se 
adm ite  cuanto  h a  lu g a r  en derecho

la dem anda  de juicio ordinario 
declarativo de m enor cuantía, la 
que se sustanciará por los trámites 
que por  esta clase de juicios esta
blece el artículo 680 y siguientes 
de la Ley ¿e Enjuiciamiento Civil 
y de ella se confiere traslado con 
em plazam iento  a la herencia ya
cente de su súbdita  inglesa Miss 
M ary  Farrell y a su albacea tes
tam en tar ia  Miss A nn ie  A  D uctton ,  
para  que en el té rm ino de nueve 
días comparezcan y la contesten 
y  m edian te  a ser desconocido e 
ignorado  su actual domicilio h á 
gaseles el em plazam iento  por m e
dio de edictos, que se fijarán en 
el sitio público d e costumbre de 
este Juzgado y se publicarán  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el “Boletín Ofi- 
cial” de esta provincia, y en cuan
to al otrosí a su tiempo se acor
dará  lo procedente .—Lo m andó  y 
firma S. S. D oy  fe.—C ortés .— A n 
te mí, P. D .,  R icardo A lem any.

Y  para  que sirva 'de notificación 
y em plazam iento  en legal forma 
a la herencia yacente de Miss M a 
ry Farrell y a su albacea te s ta 

m entaria  Miss A n n ie  A . D uctton ,  
a cuyo fin Se les hace saber que 
tienen a su disposición las copias 
simples de la dem anda  y docu
mentos en Secretaría, se expide la 
p resente en M adrid ,  a 7 de marzo 
de 1940.—El Secretario. P. D., 
Ricardo A lem any .  — V.2 B.- El 
Juez de P rim era  Instancia , C or 
tés.

1.238-A  J,

M ADRID

Edicto

P or  el señor Juez de Prim era 
Instanc ia  núm ero  2l de Madv d 

\y  en el expediente prom ovido por 
doña P ilar Rey Pérez, sobre de
claración de herederos abinte^tato 
de doña M aría  Rey G utié rrez ,  n a 
tu ra l  de A m usco  (Pa tenc ia) ,  de 
setenta y siete años de edad, hija 
de B ernardo  y Celestina ,  d ifu n 
tos, soltera y que falleció en esta 
capital en la calle de Castelló, n ú 
mero 41, el día 24 de agosto de 
1938, en favor de su he rm ana  do
ña Julia y de sus sobrinos, h jos 
de su h e rm ano  prem uerto  don Fe
lipe, llam ados M aría  Teresa. M a 
ría del Pilar, M a r ía  d e la Con-



B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DP á g i n a  3 2 7 4

(.epulón y A sunción Rey Pérez, 
y por providencia de esta fecha ha  
acordado Se anuncie públicam ente 
la m uerte  sin tes ta r  de dicha se
ñora, el nom bre  y parentesco de 
los que reclaman su herencia y 
que se llame po r  medio del p re 
sente a las personas que se .c rean  
con igual o m ejo r  derecho a la 
misma herencia  para  que com pa
rezcan ante este Juzgado , sito en 
la c a l l e  del G ene ra l  Castaños,  n ú 
mero 1, a reclamarla den tro  del 
té rm ino de trein ta  días, a par t i r  
de la publicación de este edicto, en
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .

Y para su inserción en dicho 
periódico expido el presente  en 
M adrid ,  a 7 de marzo de 1940.— 
El Secretario, P. H „  Diego Uce- 
da.— V.- B.2: El Juez de Prim era 
Instancia , José Cortés .

L243 X A - J

, MADRID

D o n  Ferm ín Lozano C o n tra ,  Juez 
de P rim era  Instanc ia núm . 8 de 
esta capital.
Por el presen te  hago saber: Q u e  

por providencia dic tada con fecha 
siete del corriente mes, se ha  te
n ido a la Sociedad A n ó n im a  “Fi- 
gueroa y Valcárcel H e r m a n o s ” 
(F. I. V . A . S. A .) ,  por  desistida 
y apar tada ,  a $u instancia, del ex
pediente d e suspensión  de pagos 
que tenía prom ovido ante este m is
mo Juzgado  y  Secretaría de don 
José Torres  Santos, y cuya decla
ración se tuvo po r  solicitada, en 
proveído de p r im ero  de jun io  de 
mil novecientos tre in ta  y  seis.

Y  para  su inserción en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  expido el presente  en M a 
drid, a 8 de m arzo de 1940.—El 
Juez, F erm ín  Lozano.—El Secre
tario, José Torres .

1.244-X-A J

SALAMANCA

D o n  M iguel G óm ez  de Liaño, 
Juez de P rim era  Instanc ia  acci
dental de Salam anca y  su p a r 
tido.
H ag o  saber: Q u e  don M anue l 

Colilla Lavera, m a y o r  de edad, de 
profesión T en ien te  M édico de Sa
n idad  M ilita r ,  n a tu ra l  y  vecino de 
Salamanca, h a  acudido a este Ju z 

gado con escrito en el que solici
ta sea modificado su pr im er  ape
llido por el de “C olella” , ya que 
por éste es definido y conocido en 
su vida oficial y en la particu lar  
y porque dado lo depresivo de su 
dicho apellido en la fo rm a actual 
se ve obligado a continuas ocul- 
taciohes del jnismo y aun  a fre
cuentes cambios para  evitar las 
mortificaciones y chanzas q u e el 
carácter y significación de tal ape
llido producen  en la vida social.

Lo q u e se hace público a fin de 
que puedan  p resen tar  oposición 
ante este Juzgado  cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro  del té r 
mino de tres meses, a contar  des
de la publicación del presente en 
los periódicos oficiales.

D ado  en Salam anca a 8 de fe
brero de 1940.—-XE1 Juez, M iguel 
G óm ez .—El Secretario, Ledo. P e
dro del Río.

-.248-X-AJ

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE TORTOSA

Edicto

Por el presente se anuncia  que 
por doña Rosario D a lm áu  Mes- 
tre, m ayor de edad y vecina de 
esta ciudad, ha  sido p resen tada  
ante este Juzgado  denunc ia  so
bre robo de los siguientes valo
res:

U n  .título .de la D eu d a  Amorti-  
zable al 5 por 100, (.misión 1927, 
sin impuestos, serie A, núm ero  
865,713, de valor nom inal 500 pe
setas.

O tro  de la p ropia  D eu d a  al 5 
por 100, emisión 1927, sin im

puestos, serie B, núm . 285.048, de 
valor nom inal 2.500 pesetas.

T res  títulos de la D e u d a  Amor* 
tizable al 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuestos, serie C, núm eros  
95.266, 168.843 y 188.079, de va- 
lor nom ina l  cinco mil pesetas ca
da títu lo ; y

U n  título, serie D , de la propia 
D e u d a  e igual emisión, núm ero  
12.146, de valor nom inal doce mil 
quinientas  pesetas.

Q u e  por la denunc ian te  doña 
Rosario D a lm áu  M estre  ha sido 
alegada la p ropiedad  de los des
critos títulos, a v ir tud  de compras 
e fectuadas m ucho antes del G lo 
rioso M ovim iento  N ac ional ,  ha-

O 1 U m a r z o  1940

hiéndese dispuesto en proveído de 
esta fecha señalar  el término de 
nueve dias, den tro  del cual po
d rán  com parecer ante este Juzga
do el tenedor  o tenedores  de los 
repetidos valores, bajo  apercibi
miento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio que en derecho hu
biere* lugar.

T o rto sa ,  a 14 de febrero, de 
1940.—El Juez de Prim era  Instan
cia accidental, José V a q u e n —El 
Secretario accidental, José Hú- 
guet.

L214-X-A J

J U Z G A D O  D E P R I M E R A  . INSTANCIA 
D E  T o R T O S A

Edicto

Por el presente se -anuncia que 
por don Ignacio de R am ón y de 
A b ar ía ,  m ayor  de edad, Corre
dor dé Com ercio y vecino de es
ta ciudad, h a  sido presentada an
te este Juzgado  denuncia  sobre 
robo de los s iguientes valores: 

T re in ta  y ocho Obligaciones del 
Tesoro, al 4,50 por 100, emisión 
noviem bre de 1934, serie A, nú* 
meros 107.790 a 807, 107.843 a 
862, de valor nom ina l 500 pesetas 
cada título.

Trece de la D eu d a  Amortizable 
al 4 por 100 libre, emisión 1928, 
serie A, núm eros  74.339 a 342, 
109.028 y 115.534 a 541, valor no
minal 400 pesetas cada título.

C ua tro  de la D eu d a  Amortiza- 
ble al 5 por  100, sin impuestos, 
emisión de 1927, serie A , núme* 
/ros 448.704, 543.897, 654,801 y 
714.320, de valor 500 pesetas no
minales cada título.

Tres de la D eu d a  Amortizable 
al 5 por 100, sin im p u esto s ,  emi-, 
sión de 1927, serie B, números 
42.429 a 431, de valor 2.500 pese
tas nom inales  cada uno.

T res  de la D e u d a  A m o r t i z a b l e  
al 5 por 100, sin impuestos, emi
sión de 1927, serie C, números 
30.342 a 344; valor nominal 5,000 
pesetas cada uno; y

U n  t í tu lo  de la D euda Amor 
' t izab le  al 5 por  100, con  impues
tos ,  e m is ió n  1927, serie  C, núme
ro 131.495, de p e se ta s  nominales 
c in co  m il .  - ,

Q u e  por el denunciante don lg* 
nació de R am ón  v de Abana ha 
sido alegada la propiedad de
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descritos t í tu los ,  a v i r tu d  de c o m 
pra efec tuada  m u c h o  an te s  del 
Glorioso M o v .m ie n to  N a c io n a l ,  
habiéndose d isp u e s to  en p ro v e íd o  
de esta fecha  s e ñ a la r  el té rm in o  
de nueve días, d e n t ro  del cual p o 
drán com parecer  an te  este J u z g a 
do el tenedor, o te n e d o re s  j e  los 
repetidos va lo res ,  ba jo  a p e rc ib i
miento, en o tro  caso, de p a ra r le s  
el perjuicio que  en derecho  h u 
biere lugar.

Tortosa, a 14 de fe b re ro  de 
1940.—El Juez  de  P r im e ra  I n s t a n 
cia accidental,  José  V a q u e r .  — EL 
Secretario acc iden ta l ,  José H u g u e t .  

1,215-X-A J

JUZGADO D £  PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE LOGROÑO

Relación de los valores que por orden 
del señor Juez de Instrucción  de Logro
ño y su partido han de ser reten idos y 
puestos .a disposición de dicho Juzgado , 
per virtud del sum ario núm ero 362-1939 
que se tram ita  por delito  de estafa  con
tra Amado Sáez L arri naga :

Valores

Un título serie C, núm ero 16.597 de la 
Deuda Am ortizadle 4 por 100 1935, de 
5.000 oesetas nom inales.

Pesetas nom inales 40.000 D euda A m or
tizadle 5 por 100 1927 con im puestos, en 
los. siguientes, t í tu lo s :

Cinco serie A de 500 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 251.270 al 251.274.

Uno serie B de 2.500 pesetas nom ina
les, número 84.746.

Siete'serie C de 5.000 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 72.893 al 72.899.

Pesetas nom inales 20.000 D euda A m or
tizadle 4,50 por 100 1928, en los sigu ien 
tes títulos:

Cinco serie A de 500 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 47.690 al 47.694.

Uno serie B de 2.500 pesetas nom ína
les, número 13.104.

Tres serie C de 5.000 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 17.977, 17.981 y 
17.982.

Pesetas no'minales 41.500 D euda A m or
tizadle 5 por 100 1927 sin" im puestos, en 
■ 3 siguientes t í tu lo s :

Ocho serie A de 500 pesetas nom ina
les cada uno, núm s. 258.232 al 258.239. 

Siete serie B de 2.500 pesetas nom ina- 
• les cada uno, núm eros 91.616 al 91.622. 

Cuatro serie C de 5.000 pesetas nom ina- 
es cada uno, núm eros 69.510 a l 69.513. 

Pesetas nominales 30.000 D euda F e rro 
viaria A m ortizad le  .del E stado  5 por 100 

q ’. en los siguientes t í tu lo s :
/* Seis serie B de 5.000 pesetas nom ina

les cada uno, núm eros 38.170 al 38.172 
y 38.178 al 38.180.

21 obligaciones por 10.500 pesetas no 
m inales 5 por 100 1919 de la D iputación  
P rov incia l de Logroño, núm eros 1.401 al 
1.405, 1.407 al 1.410, 1.413 al 1.419, 
1.425 y 1.427 al 1.430.

Pesetas nom inales 77.000 D eüda A m or
tizad le  5 por 100 1927 sin im puestos, en 
títu lo s de la sigu ien te  n u m erac ió n : 

C atorce serie A de 500 pesetas nom ina
les cada uno, núm s. 257.977 al 257.990.

Seis serie B de 2.500 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 91.529 al 91.534.

Seis serie C de 5.000 pesetas nom ina
les cada uno, núpieros 69.440 al 69.445.

Dos serie 1) de 12.500 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 7.826 y 7.827.

Pesetas nom inales 20.000 D euda A m or
tizad le  5 por 100 1929, t í tu lo s :

C uatro  serie C de 5.000 pesetas nom i
nales eada¿ uno, núm s. 10.956 al 10.959 
(procedentes del canje de las C arpetas 
p rovisionales de dicho» valor, núm eros 
18.534 al 18.537, serie C).

P ese tas nom inales 30.000 D euda F e rro 
v iaria  Amoí tizad le  del E stado  5 por 100 
1925, en los siguientes t í tu lo s :

Seis serie B de 5.000 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 38.159 al 38.164.

Pese tas nom inales 5.000 en 10 cédulas 
5 por 100 del Banco H ipo tecario  de E s
paña, núm eros 130.663 al 130.672.

P ese tas nom inales 12.500 D euda In te 
r io r 4 por 100 en los títu lo s sig u ien tes : 

V ein te  serie A de 500 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 42.904 al 42.906, 

* 613.242 y 613.243, 621.135 al 621.143, 
621.758 al 621.760, 1.284.892 al 1.284.894.

Uno serie. B de 2.500 pesetas nom ina
les, núm ero 176.257.

P ese tas nom inales 14.000 D euda A m or
tizad le  5 por 100 1927 sin im puestos, en 
los sigu ien tes títu lo s : r

Ocho serie A de 50QZ pesetas nom ina
les ca&a uno, núm eros 483:671 al 483.678 

Dos serie C de 5.000 pesetas nom ina
les cada uno, núm eros 142.968 al 142.969.

P ese tas nom inales 5.000 D euda . A m or
tizad le  5 por 100 1929, en un  títu lo , se 
rie C, núm ero 10.976.

L ogroño, a 4 de m arzo de 1940.— El 
Ju e z  de In stru cc ió n  (ilegidlé).
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AUDITORIA DÉ GUERRA DEL QUIN= 
,  TO CUERPO DE EJERCITO

R E Q U IS IT O R IA

G O N ZA LV O  B U E N O , D e o g rac ia s ; 
P E R E Z  O L IV A N , F lo re n c io ; A T O R A , 
Ju lio  (a) «Cherol», y B R U N O S RA M O N , 
P ascual, todos dom iciliados ú ltim am en te  
en E ju lve  (Teruel), com parecerán  en el 
té rm ino  de quince días an te  el señor Co
ronel don E sted an  del B arrio  M iranda, 
Ju e z  In s tru c to r  del Ju zg ad o  P erm an en 
te  núm ero 3 de esta p laza, residen te  en

el Paseo de la Independencia, n ú m e ro '10, 
segundo, p ara  p re s ta r  declaración en 
causa su inarísim a de urgencia núm ero 434 
de 1939, . in stru id a  por este Ju zgado  con
t r a  Eusedio B runos Gascón y 22 más.

Z aragoza a  1 de m arzo de 1940.—El 
Coronel Ju e z  In s tru c to r , E sted an  del 
B arrio .

JUZGADO GUBERNATIVO DE V A 
LENCIA

E D I C T O

Don E varis to  P iq u e r A rilla , M agistrado, 
Ju ez  G ubernativo  de V alencia.
H ago s a d e r : Que en cum plim iento de 

lo d ispuesto  en el ap a rtad o  d) del a r 
tículo 25 de la In strucción  ap ro d ad a  por 
D ecreto del M inisterio  de H acienda de 
7 de agosto de 1939, se anuncia  por esta 
sola vez, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O , la relación de títu lo s  que se 
in se rta  a continuación, dándose el plazo 
m áxim o de un mes, a co n ta r desde la 
p resen te  pudlicación, p ara  que las p e r
sonas que se consideren con derecho a 
reiv ind icarlos form ulen la correspondien
te petición , con arreg lo  al modelo ex
puesto en el tab lón  del Juzg ad o , bajo  
apercib im ien to  que de no hacerlo  p a sa 
rán  a la «Caja de Restos».

Los títu lo s de referencia s o n : O bliga
ciones del A yun tam ien to  de V alencia , 
A m ortizadles 5 por 100 año 1928, 21
em isión, núm eros 140.133 al 138 /140 .211  
al 216, 140.304 y 305, 140.308 y  309, 
140.317 al 322.

D ado en V alencia  a cinco de m arzo 
de mil novecientos c u a re n ta .—E l Ju ez  
G ubernativo , E v aris to  P iq u er A ñ ila .— 
El Secretario , José M. López-Orozco. 
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LA§ PALMAS
Don Dionisio Bombín y Nieto, Juez 

de Pr.jnera Instancia dei Juaga
do número 1 de esta capital- y 
sm partido.
Potr e r presente ste anuncia, en 

cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 2.038 de la Ley dle Enjui
ciamiento Civil, reformado por ¡La 
Ley d)e 30 dle diciembre último, 
que por doña Candelaria Gu anche 
San.tana, mayor de edad, casada y 
de estos vecinos, se ha promovido, 
y en su virtud incoado, expediente 
para que se declare la ausencia de 
stu marido don Juan Ramírez Lia
ren a, que dice desapareció el seis 
de octubre de mil novecientos 
treinta y seis de su domicilio, que 
entonces lo temía en la calle C. K., 
del barrio de San Roque, de esta 
capital, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias diel 
mismo.

Dado en* Las Palmas, & doce de
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fubrera de ím l novecientos cua
renta .—Eli Jue¿, Dionistio Bomíbín.-— 
El Secretario, Antonio Gómez Pa
raíso.

148-A-J
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, T R I B U N A L  r e g i o n a l  d e  r e s p o n = 
H A B I L I D A D E S  PO LI TI CAS  

D E  B A R C E L O N A

A n u n c i o

Por  el presen te  se hace saber que ha
biendo hecho elec tiva  la sanción de q u i
n ien tas pesetas im puesta  a J u a n  iVJali
món Juncosa , vecino de R iudeculs en el 
expediente seguida al misino con el n ú 
mero 261 Je  este T ribunal y 26 del 'J u z 
gado de T arragona, y a v ir tu d  de lo d is
puesto en • el a rtícu lo  58 de la Ley de 
R esponsabilidades P olíticas de 9 de fe
b re ro ' de 1959, dicho Ju a n  M arim ón 
Juncosa  ha recobrado la libre  d isposi
ción de sus bienes.

B arcelona, 2 de m arzo de 1940.— El 
Secretario , M anuel R odríguez. — Visto 
bueno, el P resid en te , M onclús. ,

R  P . -1 0 .6 8 7

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N  
H A B I L I D A D E S  P O LI TI C A S  

D E  B U R G O S

Don S atu rn in o  A paricio de la Iglesia. 
Secretario  . del T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Po líticas de Burgos. 
C e rtif ic o : Que en el exped ien te  segu i

do por la Comisión P rovincia l de t i t 
ean t a c ió n de Bien es de la p i -o v i n cia de 
S an tan d er con tra  .Alfredo M atilla  y o tra  
se dictó por este T rib u n a l, y siguiendo 
la tram itac ión  de dicho exped ien te, la 
sentencia cuyo encabezam iento  y parte  
d ispositiva  son como s ig u e :

«Sentencia núm ero 127.—Señores : P re : 
siden te , don José  Iñigo B ravo : Vocales, 
don Pedro  Palom eque y G. de Q uesada, 
don Ju a n  San Jóse C ám ara .— E n la c iu 
dad de B urgos, a dos de febrero de mil 
novecientos cuaren ta .

E xam inadas por este T rib u n a l BegioA 
nal de R esponsab ilidades P o líticas las 
diligencias del exped ien te seguido con
tra  A lfredo M atilla , de 30 años de edad, 
n a tu ra l dé M adrid , y  con tra  su x esposa. 
D olores R ivas Cortázar* vecinos am bos 
de A m puero  (San tander), por orden de 
la Comisión P rov inc ia l de Incau tación  
de Bienes de S an tan d e r, v rem itido  a 
este T rib u n a l te rm in ad o , pero sin h a 
ber recaído resolución en el mismo, 

F a lla m o s : Que debem os condenar y
condenam os ál exped ien tado  A lfredo 
M atilla . como responsable político, a la 
sanción de inhab ilitac ión  especial por 
quince años p ara  el desem peño de todo 
cargo político o en organism os sind ica
les dependien tes de en tidades políticas

y a la económica dé cien mil pesetas, 
que se h a rán  efectivas en la form a d is
puesta  en la  Ley de 9 de febrero  de 1959, 
en  relación con el Código P en a l com ún, 
adop tando  p ara  ello las m edidas p e r t i
nentes, y que debem os abso lver y a b 
solvemos a la exped ien tada  D olores R i
vas C o rtá ía r  de la responsab ilidad  polí
tica  que se le im pu taba , devolviéndole 
la libre disposición de sus bienes.

Así por esta  n uestra  sentencia, v o ta 
da por u nan im idad , lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.- José Iñigo, P e
dro Palom eque, Ju a n  San José.»

Y para  que conste- y sirva  de n o tifi
cación al encartado  Alfredo M atilla, cu
yo ac tual paradero  se ignora, expido la 
presen te , con el v isto  bueno y firm a del 
señor P resid en te , en la ciudad de I la r
gos, a ve in tisie te  de febrero  de mil n o 
vecientos c u a ren ta .— El Secretario . S a
tu rn in o  • A paric io .— V isto bueno, el P re 
siden te , José  Irrigo.
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  RESPON*  
H A B I L I D A D E S  P O LI TI C A S  DE  

LA C O R U N A

E dicto

Se hace saber que habiendo, sido sa 
tisfechas to ta lm en te  • las sanciones eco
nóm icas . im puestas a los expedientados 
M anuel F ernández  Sánchez de Poy y J o 
sé F ernández  López, am bos vecinos de 
Los N ogales (Lugo), por sentencia  n ú 
mero 32 de 1940. d icta dá por este T r i 
bunal en el expediente  núm ero 2 de 1939, 
instru ido  por el Juzg ad o  In s tru c to r  P ro 
vincial de Lqgo. dichos expedientados 
han recobrado la libre disposición de sus 
bienes. v *. -

La Coruña, a dos de m arzo de mil no
vecientos c u a re n ta .— El Secretario , Luis 
G. B esada .—V isto  bueno, el P residen te , 
M artínez  N ieto.

R  P — 10.720

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N 
S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  DE  

P A L M A  D E  M A LL OR CA

Don M iguel González G arcía , Ju e z  C i
vil Especial de R esponsabilidades P o 
líticas' de P alm a de M allorca.
P o r el p resen te , y en v ir tu d  de lo 

acordado en las piezas separadas para 
la efectividad de Ja sanción económica a 
que han sido condenados los expedien
tados A ntonio B arceló S ervera  y Luis 
F rancisco  Segura, vecino de P alm a el 
p rim ero  »y n a tu ra l de Potlensa y vecino 
de M anacor el segundo, se hace saber a 
todos los que te n g a n  algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes de los in 
culcados que deberán  fo rm ular su re 
clam ación an te  'e s te  Ju zg ad o  Civil E s
pecial en el im prorrogable plazo de t r e in 

ta  días hábiles, contados desde el si
gu ien te  al de la inserción del anuncio; 

. en la in teligencia de que los que no lo 
hagan , cualqu iera  que sea * causa, queda
rán  decaídos de su derecho definitiva
m ente y no podrán  fo rm ular u lterio r re
clam ación con tra  el E stado  a n te  ninguna 
jurisd icción .

D ado en Palm a de M allorca a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
c u a re n ta .- -E l Ju ez . Miguel González.— 
El Secretario . Fernando Y i va rico.

R P.- 10.741 -10.742 
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  RES. 

P O N  H A B I L I D A D E S ' '  P O L I T I C A S  DE 
V A L E N C I A  

E d ic to
Don Eugenio Serrano  G arcía, Presidente 

del T ribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de V alencia. /  
H ago sa b e r: Que habiéndose dictado 

por este T rib u n a l Regional sentencias 
abso lu torias en los expedientes seguidos 
a los indiv iduos que a continuación se 
expresan , m ando que se alcen cuantos 
em bargos, tra b a s  y m edidas precautorias 
se hubiesen adoptado  con tra  sus bienes.

Lo que se anuncia  .a los efectos de lo 
d ispuesto en el p árra fo  tercero  del ar
tículo 57 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

F elipe Klein R iedinger. vecirío de Be- 
nica rió (Castellón), expediente, número 
947. sentencia núm ero 395, de fecha 13 
de febrero de 1940.
• A rtu ro  Berna! del Sol. vecino de Va

lencia. expediente núm ero 500. senten
cia núm ero 431, de f ec h a  21 de febre
ro ríe 1940. ' í

'  V alencia. 29 de febrero de 1940.—El 
P residen te . Eugenio S erran o .—Ante mí: 
El Secretario . ’ M ariano M artí Sanz.

R P — 10.764

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  RESPON
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS  DE 

C E U T A

A n u n c i o

P o r el p resen te  anuncio  se hace saber, 
a los efectos p revenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero  de 1939, que 
el exped ien tado  J u a n  R ueda Lara, veci
no de C euta, por h ab er satisfecho total
m ente la sanción económica que le fue 
im puesta por sen tencia  de este Tribunal^ 
R egional de R esponsabilidades Políticas, 
d e c la r a d a  firm e por au to  de 13 del ac
tua l. ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Dado, en C eu ta  a veintinueve de fe
brero  de mil novecientos cuarenta.—El 
S ecretario , Ju a n  B a tlle .—A7isto bueno, @1 
P residen te . Bu esa.

R  P .— 10.714


